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1. Presentación del  Estudio.   

 

La òEstudio sobre la respuesta judicial a la violencia sexual que sufren mujeres y 

niñas en las Islas Balearesó, que analizada las sentencias dictadas por la Audiencia 

Provincial de Baleares entre 2015 y 2019, se enmarca en el desarrollo del compromiso 

asumido por las distintas instituciones, como consecuencia de la suscripción del Pacto 

de Estado en materia de Violencia de Género a finales de 2017, que alude 

específicamente a la necesidad de elaborar un diagnóstico sobre la prevalencia de la 

violencia sexual y evaluar la respuesta legal y judicial a las obligaciones institucionales 

de prevención, detección, protección y reparación. 

 

El Govern de les Illes Balears , a través del Institut  Balear de la Dona , con su 

apoyo a este proyecto de investigación, propuesto por  la Asociación de Mu jeres 

Juristas Themis, cumple con dicho compromi so firme de erradicación de la violencia 

sexual. Este objetivo requiere de un diagnóstico lo más preciso posible como 

presupuesto del desarrollo de políticas eficaces que garanticen los derechos 

fundamentales de mujeres y niñas y que se ven vulnerados con los ataques sexuales. 

 

Los resultados del análisis de datos desagregados por sexo ratifican, una vez 

más, la violencia sexual como una manifestación de violencia machista. Y también de 

los datos obtenidos se constata que el 83,88% de las víctimas son mujeres y niñas, 

siendo dos de cada tres menores de edad, y que el 96,98% los agresores son hombres. 

 

La violencia machista tiene su causa en el control social que han ejercido los 

hombres sobre las mujeres durante siglos, no circunscrita a una cultura o civilización en 

particular, y ha sido utilizada como instrumento para per petuar el sometimiento de las 

mujeres en la familia y en la sociedad. En el imaginario que sustenta esta estructura, la 

cultura de la violación implica una idealización y representación de la agresión sexual 

como instrument o del orden patr iarcal para someter la capacidad de las mujeres de 

concebir y tener hijos al aseguramiento de la filiación paterna y la patria potestad. En 

esta cultura la mujer es un mero objeto o bien de prestigio al que no se reconoce 

libertad de decisión. Los ataques sexuales eran concebidos hasta hace poco más de 30 

años, como ataques al honor, concepción que desplazaba a la víctima la 

responsabilidad de proteger hasta con su vida el derecho a la exclusividad sexual 

dentro del matrimonio. De e sta forma, el extremo fáctico más relevante en la 

configuración de los tipos delictivos que hasta ahora han castigado la violencia sexual 

era la presencia de la fuerza y la intimidación por encima de la falta de consentimiento.  
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A pesar de la sentencia dictada por la Sala de la Penal del Tribunal Supremo, de 

fecha 4 de julio de 2019, que modi ficó la calificación de abuso a violación por los 

hechos ocurridos en las fiestas de San Fermín de 2016, siendo la resolución un ejemplo 

de la incorporación de la perspectiva de género a la actividad jurisdiccional, la doctrina 

jurisprudencial aconseja abordar la unificación de los actuales tipos penales de abuso y 

agresión sexual en un único tipo , cuyo elemento básico sea la falta de consentimiento, 

como se refleja en el Anteproyecto de Ley Orgánica de Garantía Integral de Libertad 

Sexual. La aprobación del Anteproyecto debe ir acompañada de una campaña de 

sensibilización dirigida a toda la ciudadanía, que refuerce su finalidad preventiva como 

ley penal y que garantice que òSi no es sí, es un noó, como se viene reivindicando desde 

el movimiento feminista.  

 

La falta de conciencia de delito en delincuentes sexuales se asienta en 

estereotipos como los del instinto sexual masculino irrefrenable o el desplazamiento de 

la culpabilidad a las mujeres que rompen los códigos de comportamiento atribuidos 

tradicionalmente a ellas y aspiran a vivir libremente su vida y sexualidad sin tutelas 

masculinas. Un sistema estructural en el que las oportunidades de las mujeres, en 

determinados ámbitos profesionales o artísticos, estaban condicionadas a que 

aceptaran prestar servicios sexuales o se sometieran a peticiones sexuales de hombres 

poderosos. Una corrupción más del poder basada en el género, y que compromete los 

derechos humanos, como ha puesto de manifiesto el movimiento òMe tooó. 

 

Una idea preconcebida de la cultura de la violación es que el ataque a la 

libertad sexual proviene casi siempre de un extraño. Sin embargo, presente análisis de 

la violencia sexual enjuiciada en las Islas Baleares indica que en menos de una tercera 

parte proceden de un desconocido y que en más del 40 % se producen en el entorno 

familiar o de pareja de la víctima, ataques que se dirigen en su mayoría contra menores 

y adolescentes, siendo las víctimas más vulnerables.  

 

El equipo de investigación nos planteábamos si el hecho de ser las Islas Baleares 

un destino turístico de primer orden se reflejaría en los datos sobre el lugar en que se 

producen los delitos sexuales y si mostraría una prevalencia de ataques en zonas de 

ocio o con sobrerrepresentación de víctimas y agresores extranjeros no residentes. Y lo 

cierto es que, aunque existe un número signifi cativo entre las víctimas de mujeres 

extranjeras provenientes de países que tienen al archipiélago balear como t al destino 

turístico y en menor proporción  de agresores de nacionalidad extranjera no residentes, 

en las Islas Baleares el lugar donde con mayor frecuencia se comete un delito contra la 

libertad e indemnidad sexuales es la propia residencia de la víctima, seguido del 
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domicilio del agresor. No obstante, la ausencia de estadística judicial sobre la violencia 

sexual, que consta denunciada según los datos del Ministerio del Interior  y que en su 

mayor parte es archivada antes de llegar a juicio, aconseja realizar un estudio más 

detallado sobre los archivos que tienen como causa el origen extranjero de víctimas y 

agresores, al objeto d e evaluar la necesidad de reforzar la cooperación jurídica 

internacional e impulsar la práctica de la declaración de las víctimas como prueba 

preconstituida, aún con las exigencias que ha venido configurando la doctrina del 

Tribunal Supremo.  

Otra percepción común es la caracterización del agresor sexual como 

reincidente y descontrolado, cuando la agravante de reincidencia únicamente se ha 

detectado en cinco sentencias de las analizadas y la atenuante de alteración psíquica 

del acusado en el 3,79%. Por el contrario, de la lectura de los fallos, que enjuician a un 

único agresor por ataques sexuales a múltiples víctimas, se infiere que la reiteración 

delictiva se produce por la impunidad de la que goza el criminal sexual durante un 

tiempo  prolongado a pesar de la sucesión de ataques, por su posición de poder en la 

familia o en una institución deportiva, docente o religiosa, reforzada por la situación de 

vulnerabilidad de las víctimas menores.  

Una vez que el agresor es investigado penalmente, o incluso sancionado, no 

incide en las mismas conductas, lo que contradice el estereotipo de los delincuentes 

sexuales como enfermos incontrolables y alerta del populismo de penas como las de 

castración química, que aparece dentro del Anteproyecto de Ley Orgánica de Garantía 

Integral de la Libertad Sexual, como una opción para el condenado por delitos 

sexuales. También aconseja reforzar la finalidad preventiva de la legislación penal en 

esta materia, ampliando los plazos de prescripción como está previsto en el actual 

Proyecto de Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y Adolescencia frente a la 

Violencia. Al respecto de las reformas legales pendientes en nuestro país, no puede 

decirse que la protección frente a la violencia no haya sido una cuestión abordada por 

el poder legislativo en los últimos treinta años, tratando de hacer frente y prevenir 

nuevas manifestaciones contra la libertad sexual favorecidas por la digitalización y 

nuevas tecnologías, como la difusión de la pornografía infantil y el acoso a través de las 

redes.  

Sin embargo, persiste la percepción social de una respuesta social, legal y 

judicial t ibia e insuficiente, percepción que se acrecienta cuando se trata de víctimas y 

organizaciones feministas o de protección de los derechos humanos de las niñas y los 

niños. La falta de educación afectivo sexual y de formación de profesionales de la 
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educación y sanidad impide la detección y denuncia tempranas. Pero cuando una 

denuncia inicia el proceso judicial de investigación, menos de uno de cada tres casos 

llega a juicio por insuficiencia de prueba acreditativa de una actividad delictiva que no 

tiene más testigos presenciales que el agresor y la víctima. Dificultad de prueba que se 

acrecienta cuando la mayor parte de las víctimas son menores, quienes no pueden 

concretar un relato fáctico pormenorizado, sobre todo , en casos de víctimas de edades 

más tempranas. Una de las conclusiones del estudio es la utilidad, en estos supuestos, 

de informes de servicios públicos especializados, que corroboren  y suplan las 

deficiencias de los relatos de las víctimas, está entre los factores que contribuyen a 

estrechar el margen de impunidad. 

 

El Proyecto Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia 

frente a la Violencia, cuya tramitación parlamentaria está prácticamente ultimada, junto 

con el avance en la tramitación del Anteproyecto de Ley Orgánica de Garantía Integral 

de la Libertad Sexual, implementando los mandat os del Convenio de Estambul y las 

demandas del movimiento feminista, van a tratar de poner fin a las deficiencias 

endémicas del sistema de prevención, protección, reparación y punición, ampliando el 

plazo de prescripción, reforzando mecanismos de detección en el ámbito escolar y 

sanitario, generalizando y estandarizando la práctica de la prueba preconstituida y 

poniendo en funcionamiento  órganos y juzgados especializados y con formación 

suficiente, con la ineludible perspectiva de género. Proporcionar criterios para el 

desarrollo de políticas públicas coordinadas que contribuyan decisivamente en la 

consecución de estos objetivos en el ámbito territorial de Illes Balears es el resultado 

que confiamos haber obtenido el equipo de abogadas de la Asociación de Mujeres 

Juristas Themis, que hemos participado en el òEstudio sobre la respuesta judicial a la 

violencia sexual que sufren mujeres y niñas en las Islas Balearesó, bajo la dirección de 

Manuela Torres Calzada, experta en la defensa judicial de víctimas de violencia sexual y 

letrada colaboradora de los programas de asistencia jurídica, desarrollados tanto por 

Themis como la Asociación de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Violencia 

de Género.  

 

Mª Ángeles Jaime de Pablo  

Presidenta de la Asociación de Mujeres Juristas Themis 
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2. Justifi cación del Estudio.   

 

En los últimos años se han realizado diferentes reformas legales para reforzar en 

el ámbito penal la libertad e indemnidad sexual de mujeres y menores. La Ley Orgánica 

5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal acometió m odif icaciones para adecuar la normativa 

española a las directrices de la Unión Europea. En concreto, y según justifica el 

Preámbulo de la referida Ley Orgánica, ésta viene a trasponer la Decisión marco 

2004/68/JAI del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, relativa a la lucha contra la 

explotación sexual de los niños y la pornografía infantil . Mediante la reforma, se 

incorpora en el Título VIII del Libro II del Código Penal, el Capítulo II bis denominado 

òDe los abusos y agresiones sexuales a menores de trece añosó. Asimismo, y para 

responder a la realidad del aumento de la utilización de internet y de las tecnologías de 

la información y la comunicación con fines sexuales contra menores, se introduce un 

nuevo artículo, el 183 bis del Código Penal. 

Con posterioridad, la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, hace una 

reforma de gran calado para trasponer la Directiva 2011/93/UE, relativa a la lucha 

contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía 

infantil y por la que se sustituye la Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo, obligando 

dicha Directiva a los Estados miembros, entre otros extremos, a endurecer las sanciones 

penales en materia de abusos sexuales, explotación sexual de menores y pornografía 

infantil. 

Junto a las modificaciones del Código Penal, también en los últimos años se han 

producido diferentes r egulaciones con la finalidad de reforzar la protección de las 

víctimas del delito, como la aprobación del Estatuto de la Víctima del Delito y las 

reformas llevadas a cabo en relación con el proceso penal. Y, actualmente, se encuentra 

en fase de tramitación parlamentaria otros proyectos legislativos, como el 

Anteproyecto de Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual o el de la Ley 

Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. 
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El òEstudio sobre la respuesta judicial a la violencia sexual que sufren las mujeres 

y niñas en las Islas Balearesó analiza la repercusión práctica de estas reformas 

implementadas y en proyecto, es decir, valorar si las mejoras legislativas han tenido o 

pueden tener reflejo en un reforzamiento de la tutela penal y procesal de las mujeres y 

niñas que han sufrido cualquier atentado de carácter sexual. En este sentido, a través 

del análisis de sentencias, estadísticas oficiales y otras fuentes de información, se 

pretende construir una radiografía que permita el conocimiento del estado de la 

realidad práctica de la persecución de la violencia sexual contra las mujeres, incluyendo 

la prostitución coactiva y la trata, si se respeta el derecho de acceso a la justicia, si se 

obtiene reparación, si durante los procesos se brinda a las víctimas la suficiente 

protección, si existen mecanismos adecuados para el correcto funcionamiento de 

protocolos de prevención, actuación e intervención entre los diferentes agentes 

profesionales y sociales que intervienen con este tipo de víctimas, la respuesta penal a 

dicha violencia sexual, entre otros extremos. 

El análisis de las resoluciones judiciales dictadas por la Audiencia Provincial de 

Baleares ha atendido a criterios cuantitativos para dotar de objetividad al estudio, pero 

primarán sobre ellos los criterios cualitativos, toda vez que de lo que se ha tratado es 

de constatar la aplicación práctica de los organismos judiciales de la normativa y 

determinar si se ha logrado mejorar en la respuesta penal, que es la finalidad de las 

últimas reformas legales. Para ello, se ha examinado la legislación aplicable y el análisis 

jurisprudencial a través de las sentencias de la Audiencia Provincial de Baleares 

publicadas en el CENDOJ (Centro de Documentación Judicial) y en otras bases de datos 

judiciales de uso habitual por pro fesionales, teniendo en consideración, asimismo, la 

jurisprudencia y doctrina del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional. No se ha 

trabajado con resoluciones judiciales, que tuviesen datos identificativos de las personas 

implicadas y cuando se han encontrado, se han retirado para poder realizar el análisis. 

También se han analizado estadísticas oficiales sobre violencia sexual (Instituto 

Nacional de Estadística, Ministerio del Interior en su portal de criminalidad y otras) y 

encuestas sociológicas a nivel europeo (FRA 2014).  

El interés de los poderes públicos por mejorar la actuación contra la violencia 

hacia las mujeres y menores y en particular la violencia sexual, se ve reflejado en el 

Pacto de Estado en materia de Violencia de Género. Así, se recogen como medidas, 

entre ot ras, las siguientes:  
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¶ Eje 8: La visualización y atención a otras formas de violencia contra las mujeres, 

prestando especial atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con 

fines de explotación sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios 

forzados. 

 

Á Medidas N úm.  178 del Congreso y Núm.  171 del Senado , incluyéndose 

como administración competente las Comunidades Autónomas. Fomentar la 

investigación de las violencias sexuales: estudios, diagnósticos, desarrollo 

estadístico, unificación de datos, y publicidad de los mismos. Realizar estudios 

de prevalencia y diseño de indicadores para todos los tipos de violencias 

sexuales. 

 

Á Medidas N úm.  196 del Congreso y N úm.  163 del Senado , que incluye a las 

Comunidades Autónomas. Realizar un estudio sobre las nuevas realidades de la 

trata y las respuestas operativas que deben implementarse para que las 

actuaciones policiales tengan mayor facilidad a la hora de intervenir en espacios 

de alto nivel de control por par te de los proxenetas, incluidas las viviendas. 

La eficacia de dichas acciones exige un conocimiento de la realidad a la que van 

dirigidas, conocimiento que se da si se cuenta con información y datos sobre las 

causas, incidencias y consecuencias de la violencia sexual a mujeres y niñas en el 

territorio o bjeto de estudio y de igual manera, es esencial que a partir de la normativa 

vigente y de su aplicación práctica por los órganos judiciales, se pueda implementar de 

la manera más eficaz posible estas medidas del Pacto de Estado, que a su vez se 

remiten al Convenio de Estambul y a las Directivas europeas de aplicación en esta 

materia, para poder determinar una adecuada respuesta judicial a los delitos contra la 

libertad e indemnidad sexual, que en mayor medida la sufren las mujeres y las niñas. 
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3. Marc o legal de los delitos contra la libertad sexual . 

3.1. La violencia sexual como manifestación de la violencia específica 

contra las mujeres.  

 

La Declaración de la Asamblea General Naciones Unidas sobre la Eliminación de 

la Violencia contra la mujer de 1993 caracteriza como tal òtodo acto sexista que tiene 

como resultado (posible o real) un daño físico, sexual o psicológico y la coerción o 

privación arbitraria de libertad para las mujeres, en la vida pública o en la vida privada.ó  

Su causa radica en el control social que se ha ejercido durante siglos sobre las 

mujeres como colectivo y no está circunscrita a una cultura o civilización en particular, 

sino que la violencia hacia las mujeres ha sido utilizada como instrumento para 

perpetuar su sometimiento en l a familia y en la sociedad, instaurando como patrón de 

las relaciones entre hombres y mujeres en todos los ámbitos el de dominio y sumisión. 

 

Como sucede con cualquier otra manifestación de violencia que sufren las 

mujeres por el hecho de serlo, la violencia sexual puede producirse en los distintos 

ámbitos de relación por los que transita una mujer en su vida: la familia, las primeras 

citas y la pareja, el trabajo y las relaciones profesionales, las instituciones educativas, 

religiosas o deportivas, los espacios públicos o los locales de ocio, y por supuesto en 

situaciones de prostitución y de trata con fines de explotación sexual.  

 

3.2. La libertad sexu al como bien jurídico a proteger . 

 

Los ataques a la libertad sexual de las mujeres han sido históricamente 

utilizados como arma de guerra, por primera vez reconocido como crimen de guerra y 

contra la humanidad en los tribunales internacionales especiales creados para enjuiciar 

los casos evidenciados en la guerra de los Balcanes (1992) y Ruanda (1994).  

La libertad sexual de las mujeres, como derecho fundamental dentro de la 

esfera de la libertad general de las personas, consiste en el derecho a decidir 

libremente la participación en actos de naturaleza sexual, con qué personas y en qué 

contexto o circunstancias. En sentido negativo, la violencia sexual consiste en cualquier 

ataque contra la libertad sexual.  
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Por tanto, engloba las conductas de carácter inequívocamente sexual no 

libremente consentidas y que son impuestas por cualquier medio, bien por la fuerza o 

intimidación o bien aprovechando determinad as circunstancias de la víctima o de su 

relación con el agresor que en la práctica impiden a la víctima expresar su voluntad o 

negarse a la relación sexual; edad, discapacidad, dependencia jerárquica, pérdida de 

conciencia o embriaguez, engaño, precariedad económica o cualquier otro factor de 

vulnerabilidad. La violencia sexual daña gravemente el bienestar físico, mental, social y 

psicoemocional de quienes la han padecido, y sufren sus secuelas a lo largo de su vida, 

incluidas las que disminuyen su capacidad para disfrutar de una vida sexual 

satisfactoria y sin riesgos.   

 

La Constitución  española no recoge, como tal, el derecho a la libertad sexual, 

aunque sí proclama la libertad en general como uno de los valores superiores que 

deben salvaguardar las normas. Los ataques a la libertad sexual representan además 

una vulneración de una serie de derechos que sí vienen reflejados en nuestra norma 

fundamental. 

 

Á Artículo 10: Derecho a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de la 

personalidad con fundamento d el orden político y la paz social. 

Á Artículo 14: Derecho al igual trato entre hombres y mujeres.  

Á Artículo 15: Derecho a la integridad física y moral. 

Á Artículo 18: Derecho a la intimidad personal. 

Á Artículo 32: Derecho a la igualdad entre cónyuges. 

Á Artículo 39: Derecho a la protección integral de la infancia. 

Á Artículo 43: Derecho a la protección de la salud por los poderes públicos. 

3.3. Evolución normativa y princ ipales refor mas legales en lo s últimos 

treinta años. 

  

El reconocimiento legal de la libertad sexual de las mujeres es un logro 

relativamente reciente. Hace menos de 40 años, en España no se reconocía a la mujer 

ni siquiera capacidad para el goce sexual, considerándose anormales y reprobables 

moralmente a aquellas mujeres que ejercían su derecho al disfrute de su propio cuerpo.  
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La violación y otros atentados a la libertad sexual de las mujeres que sufrían las 

niñas y las mujeres eran castigados, sólo en determinados casos, porque lo que se 

trataba de proteger era la òhonraó de padre, hermanos o esposo, sancionando a 

quienes manchaban la òhonestidadó que las mujeres estaban obligadas a salvaguardar, 

aún a riesgo de su vida, salvo que estuvieran autorizadas a otra cosa por parte de tales 

parientes masculinos. En el fondo, se trataba de que la capacidad de decisión sobre la 

descendencia y su filiación, que la naturaleza ha puesto en poder de las mujeres, 

estuviera garantizada para los hombres. Por ello, hasta el año 1989, el perdón de la 

víctima o su matrimonio con el agresor (anterior o posterior a la violación) evitaban que 

el culpable fuera castigado. En cambio, el adulterio era castigado siempre en el caso de 

las mujeres mientras que el de los hombres sólo en casos determinados; igualmente, el 

uso de anticonceptivos estaba prohibido.  Con la revolución sexual de los años sesenta, 

impulsada en gran medida por el movimiento feminista, se desafían las convenciones 

mantenidas hasta entonces por la moral de las religiones monoteístas. La virginidad 

deja de ser un valor absoluto y se enfatiza en la capacidad de decisión, la libertad de las 

mujeres, a la hora de mantener o no una relación sexual. 

 

Con un retraso de casi veinte años, esta revolución cristaliza en la normativa 

española, cuando en 1989 se cambia la denominaci·n de òdelitos contra la honestidadó 

a òdelitos contra la libertad sexualó, y los hombres pueden también ser víctimas del 

delito contra la l ibertad sexual. Desde entonces, en esta materia se han llevado a cabo 

numerosas reformas del Código Penal, algunas obligadas por compromisos 

internaciones asumidos por España dentro del marco de Naciones Unidas y la Unión 

Europea, por la dimensión y enfoque global que requieren fenómenos como l a trata, la 

prostitución o la pornografía infantil. Otras tratan de òevitar el dañoó a la confianza en 

el sistema judicial, que producen determinadas resoluciones judiciales que escandalizan 

a la opinión por los razonamientos que contienen para excluir la existencia de ataque a 

la libertad o indemni dad sexual, modificando la ley para restringir el marco de 

interpretación ju dicial.   

 

En el Código Penal de 1995, se deja de sancionar la conducta consistente en el 

aprovechamiento económico de la prostitución ajena (proxenetismo), y se introduce el 

tipo  del acoso sexual. Desparece como tal el delito de violación, conducta que queda 

englobada en la agresión sexual como subtipo agravado para retornar como tipo 

específico cuatro años después, en la reforma de 19991 .  

 
1 Ley Orgánica 11/1999, de 30 abril. 
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En esta última, se amplía el título a la òindemnidad sexualó, reforzando la 

protección que se otorga a los y las menores, que no se les haga participar ni se vean 

involucrados en actos o conductas de naturaleza sexual que afecten negativamente a 

su correcta formación y a un desarrollo adecuado de su personalidad y de su 

sexualidad. También se introduce el tipo de acoso sexual entre iguales. La reforma de 

20032 , tipifica expresamente la mutilación genital feme nina, delito que no está ubicado 

sistemáticamente en los delitos contra la libertad sexual, pero que sanciona una 

conducta cuyo objetivo es impedir el goce sexual de las mujeres víctimas, dañando 

gravemente su salud.  Se vuelve a tipificar el proxenetismo, esto es, el aprovechamiento 

económico de la prostitución  ajena, pero queda prácticamente sin aplicación tras la 

doctrina de la Sala de lo Penal del Tribunal S upremo, a partir de su Acuerdo del 

Pleno, de 26 de febrero de 2008, que impide que se sancione la obtención de 

cualquier ganancia de la prostituci ón ajena , puesto que la sanción penal del 

proxenetismo se hace depender de que tales rendimientos económicos se obtengan de 

forma directa, no de otras conductas aparentemente periféricas como la cesión o 

alquiler de locales para esta actividad, y a ello se añade la exigencia de que tales 

beneficios se deriven de la explotación sexual de una persona iniciada o mantenida en 

la prostitución mediante la amenaza, la coacción el abuso de vulnerabilidad o 

superioridad, y que además que quien se lucra conozca que se ha recurrido a tales 

medios. 

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio , acometió modificaciones del Código 

Penal para adecuar la normativa española a las directrices de la Unión Europea, y en 

concreto, traspone la Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22 de diciembre de 

2003, relativa a la lucha contra la explotación sexual de los niños y la pornografía 

infantil . En concreto, introduce como delitos los siguientes (sin perjuicio de que 

previamente se pudieran sancionar estas mismas conductas recurriendo a otras figuras 

delictivas menos específicas):  

Á Trata de seres humanos con fines de explotación laboral y sexual (previamente se 

sancionaba únicamente el favorecimiento de inmigración ilegal con fines de 

explotación sexual). 

Á Delitos contra la libertad sexual cometidos en conflictos armados. 

Á El denominado òchild groomingó o òembaucamientoó. 

Utilización por un  mayor de edad de las redes sociales y las nuevas tecnologías 

para ganarse la confianza de menores de dieciséis años y concertar encuentros 

para obtener concesiones de índole sexual. 

 

2 Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre. 
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Esta importante reforma despenaliza nuevamente el proxenetismo  e introdu ce 

como pena accesoria subsiguiente a la extinción de la pena privativa de libertad la 

libertad  vigilada . 

 

El 6 de junio de 2014 se publica en el Boletín Oficial del Estado el Convenio del 

Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y 

violencia doméstica, abierto a la firma en Estambul el 11 de mayo de 2011, al que en 

adelante nos referiremos como Convenio de Estambul. En él se abordan unos mínimos 

comunes que han de implementar los países que lo hayan suscrito. Entre ellos, está 

configurar la falta de consentimiento voluntario como determinante de la comisión de 

delitos de carácter sexual (artículo 36), no hacer depender la investigación y sanción de 

estas conductas exclusivamente de la denuncia de la víctima (artículo 55), disponer de 

centros de ayuda de emergencia para las víctimas de violencias sexuales (artículo 25) y 

evitar que en los procesos sobre delitos sexuales se practiquen pruebas relativas los 

antecedentes sexuales y el comportamiento de la víctima (artículo 54). 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

La Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, supone una reforma de calado del 

Código Penal para trasponer la Directiva 2011/93/UE, relativa a la lucha contra los 

abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la 

que se sustituye la Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo. Dicha Directiva obliga a los 

Estados miembros a endurecer las sanciones penales en materia de lucha contra los 

abusos sexuales, la explotación sexual de menores y la pornografía infantil.  La reforma 

más trascendente consiste en que la edad de consentimiento sexual  se eleva desde 

los 13 a los 16 años, aunque quedan exentas de sanción las relaciones sexuales entre 

un menor y un mayor de edad siempre que tengan edad o grado de madurez similar. 

En el caso de los menores de edad ðde menos de 18 añosð pero mayores de dieciséis 

años, constituirá abuso sexual la realización de actos sexuales interviniendo  engaño o 

abusando de una posición reconocida de confianza, autoridad o influencia sobre la 

víctima. Otra novedad, es la tipificación expresa d e la conducta de hacer presenciar 

a un menor de 16 años ac tos o abusos sexuales sobre otras persona s y se prevé la 

imposición, en estos casos, de penas de hasta tres años de prisión. En los delitos contra 

la prostitución infantil, se abordan igualmente diversas reformas para mejorar la 

respuesta judicial y la protección de las víctimas. 
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El 16 de julio de 2016 el Parlamento  Balear aprueba la Ley 11/2016, de 28 de 

julio, de igualdad de mujeres y hombres, cuyo título V se dedica a la violencia machista, 

y que incluye entre su ámbito la violencia sexual, que define de forma amplia, 

incluyendo cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida 

por las mujeres: la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, la 

imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no 

consentidas, y el abuso sexual o cualquier acto que impide a las mujeres ejercer 

libremente su sexualidad, con independencia de que el agresor tenga relación 

conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima, para a continuación 

impulsar medidas integrales, de prevención, detección temprana, protección a las 

víctimas y atención social, laboral y psicológ ica a las mismas con el objetivo de su 

recuperación. 

 

Junto a las reformas del Código Penal, en los últimos años ha habido diferentes 

modificaciones con la finalidad de reforzar la protección de las víctimas del delito, en 

particular cuando son menores de edad o personas con discapacidad. Así la aprobación 

del Estatuto de la Víctima del Delito y las reformas llevadas a cabo en relación con el 

proceso penal. Y, actualmente, se encuentran en fase de formulación y tramitación 

parlamentaria otros proyectos legislativos, como el Proyecto de Ley Orgánica de 

Garantía Integral de la Libertad Sexual o el Proyecto de Ley Orgánica de Protección 

Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, que tendrán su proyección 

en la prevención y sanción de esta violencia y la protección de niñas y mujeres y que 

analizaremos más adelante. 

 

3.4. Tipos penales vigentes que sancionan la violencia sexual . 

El Código Penal recoge en su Título VIII los denominados òdelitos contra la 

libertad e indemnidad sexualó. En la regulación actual, mediante la reforma mencionada, 

se crea específicamente el Capítulo II BIS que contiene los delitos de abusos y 

agresiones sexuales a menores de 16 años. El Código Penal recoge los siguientes 

grandes grupos de conductas atentatorias a la libertad e indemnidad sexual:  

1. Agresiones sexuales. 

2. Abusos sexuales. 

3. Abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. 

4. Acoso sexual. 

5. Exhibicionismo y provocación sexual. 
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6. Prostitución, explotación sexual y corrupción de menores. 

7. Pornografía. 

8. Acoso a través de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

Dentro de cada uno de los referidos grupos, a excepción del acoso sexual, se 

tiene en consideración la edad de la víctima, bien mediante tipos penales específicos, 

bien a través de la inclusión de circunstancias de agravación de la pena. 

 

Agresión sexual y violación : 

El artículo 178 del Código Penal castiga con la pena de prisión de uno a cinco 

años la agresión sexual, entendida como cualquier atentado contra la libertad sexual de 

otra persona, mediante el uso de violencia o intimidación.  

El atentado a la libertad sexual comprende cualquier acto o conducta de 

carácter sexual con o sin contacto corporal , y ya sean llevados a cabo directamente por 

el sujeto activo, como si éste impone su realización a la víctima hacia el autor, a sí 

misma o con una tercera persona. 

El acto o conducta de naturaleza se comete sin el consentimiento del sujeto 

pasivo y venciendo su negativa u oposición mediante la fuerza física o la amenaza de 

un mal, que, según la jurisprudencia, debe ser futuro, grave y verosímil. 

Si el atentado a la libertad sexual se materializa en el acceso carnal por vía 

vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de 

las dos primeras vías, se considera violación, que el artículo 179 castiga con la pena de 

prisión de seis a doce años. 

Se contemplan en el artículo 180.1 del Código Penal que señala que la agresión 

sexual será castigada con pena de prisión de cinco a diez años y la violación de doce a 

quince años de prisión, en una serie de supuestos agrav ados:  

Á Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente 

degradante o vejatorio. 

Á Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más 

personas. 

Á Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad, discapacidad o situación. 
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Á Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una 

relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, descendiente o 

hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

Á Cuando el autor haga uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, 

susceptibles de producir la muerte o lesiones que ocasionen la pérdida o 

inutilidad de un órgano corporal o de un sentido o una grave deformidad. 

 

En el supuesto de que en la comisión del delito de agresión sexual o violación 

concurran dos o más circunstancias de las anteriores, la pena se impondrá en su mitad 

superior, de forma que estará comprendida entre los siete años y medio y los diez 

años, en el primer supuesto y entre los trece años y medio y los quince años, en el 

segundo.  

Abusos sexuales: 

El tipo básico del delito de abuso sexual se recoge en el artículo 181.1 Código 

Penal, que castiga los atentados a la libertad o indemnidad sexual de otra persona sin 

su consentimiento, o sin un consentimiento válido, sin que se haga uso de la violencia 

o la intimidación. La pena a imponer puede ser de prisión, de uno a tres años, o de 

multa, de dieciocho a veinticuatro meses.  

Lo que diferencia el abuso de la agresión es que, en el abuso sexual, no se 

utiliza la violencia ni la intimidación para doblegar la voluntad de la víctima, en muchas 

ocasiones porque no es necesario para que el agresor logre su propósito.  

Así, por ejemplo, se consideraría abuso sexual la conducta del médico o del 

masajista que realiza contactos de naturaleza sexual que no están justificados en el 

marco de la intervención profesional. También se incluirían aquí otros actos de carácter 

sexual realizados de manera sorpresiva para la víctima y sin que tenga tiempo a 

reaccionar. 

En su apartado segundo, el artículo 181 sanciona específicamente como abusos 

sexuales, sin agravaciones específicas, las conductas sexuales que se realicen sobre 

personas que se hallen privadas de sentido, dormidas o inconscientes, o con un 

trastorno mental que les incapacite para prestar un consentimiento válido , así como los 

supuestos de sumisión química, en los que existe una anulación de la voluntad por el 

efecto de alguna sustancia. 
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Para la comisión del delito, la jurisprudencia exige que el autor conozca la falta 

de conciencia o voluntad o la presencia del trastorno mental y se aproveche de esta 

situación para realizar la conducta de naturaleza sexual. 

Se castigan en el art. 181.3 del Código Penal los abusos sexuales cuando no hay 

consentimiento, pero el mismo no se considera válido porque ha sido obtenido 

prevaliéndose el responsable de una situación de superioridad manifiesta que coarta la 

libertad de la víctima.  

Se contemplan en los apartados 4 y 5 del art. 181 Código Penal (CP) supuestos 

agravados del delito de abusos . Como en la agresión sexual, cuando la conducta 

constitutiva del abuso sexual se concreta en una relación sexual con penetración, por 

vía vaginal, anal o bucal, o introducción de o bjetos por las dos primeras vías la pena se 

agrava y se eleva a prisión de cuatro a diez años.  

También se contempla una agravación en el artículo 181.5 CP que eleva las 

penas de los delitos de abusos sexuales hasta la mitad superior cuando concurra la 

circunstancia 3ª o la 4ª, de las previstas en el apartado 1 del artículo 180. 

Estas circunstancias son la especial vulnerabilidad de la víctima por su edad, 

enfermedad, discapacidad o situación, y el prevalimiento de una situación de 

superioridad o parentesco (cuando el sujeto activo es ascendiente, descendiente o 

hermano, por naturaleza, adopción o afines).  

Se castiga en el artículo 182.1 los abusos sexuales mediante engaño con 

persona mayor de diec iséis años y menor de  dieciocho , con la pena básica de 

prisión de uno a tres años o multa de doce a veinticuatro meses, salvo cuando hay 

acceso carnal, en que la pena de prisión prevista es de dos a seis años. 

También se contempla la agravación de la pena, que se fija en su mitad 

superior, cuando la víctima es especialmente vulnerable por su edad, enfermedad, 

discapacidad o situación, y cuando el sujeto activo se prevale de una situación de 

superioridad o parentesco, por ser ascendiente, descendiente o hermano, por 

naturaleza, adopción o afines.  
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Abusos y agresione s a menores de dieciséis años : 

El Código Penal, tras sucesivas reformas, recoge en la actualidad, en el Capítulo 

II Bis del Título VIII y bajo la r¼brica òDe los abusos y agresiones sexuales a menores de 

dieciséis añosó, los delitos de naturaleza sexual cometidos contra niños y niñas 

comprendidos dentr o de dicha franja de edad. Este capítulo contiene un último artículo 

183 quater, que establece una cláusula de exclusión de la responsab ilidad penal  en 

caso de consentimiento de menores de dieciséis años a la relación sexual por simetría 

de edad, desarrollo o madurez con en los siguientes términos: òEl consentimiento libre 

del menor de dieciséis años excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en 

este Capítulo cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad, grado de 

desarrollo o madurezó. 

Este precepto, que se introduce con la reforma del Código Penal llevada a cabo 

por la Ley Orgánica 1/2015, que fue precisamente el que elevó el límite de edad para 

otorgar  el consentimiento sexual a los dieciséis años, viene a reconocer la validez del 

consentimiento libre prestado por un/una menor de dicha edad en determinadas 

circunstancias, lo cual puede parecer contradictorio. 

A diferencia de algunas regulaciones de países de nuestro entorno  (p.je., Italia, 

Austria o Suiza) el Código Penal español no fija un límite mínimo para otorgar el 

consentimiento sexual, ni establece la diferencia de edad que debe existir entre el 

sujeto activo y la víctima para que opere la exención de responsabilidad. En este 

sentido, cabe criticar que, si de lo que se trataba con la reforma era reforzar la 

indemnidad sexual de los y las menores de edad, la protección que se daba en todo 

caso a los niños y niñas por debajo de los trece años, ahora queda a la valoración 

judicial de cada caso. 

Y en cuanto a los y las menores de entre trece y dieciséis la validez de su 

consentimiento dependerá de la asimetría de edad, desarrollo o madurez con el sujeto 

activo, circunstancia que también deberá ser valorada por el juzgado o tribunal  que 

enjuicie el caso 

El artículo 183 tipifica y castiga al que realice actos de carácter sexual con una 

persona menor de dieciséis años.  

El precepto contempla, al igual que lo hace la regulación general de los delitos 

contra la libertad e indemnidad sexual, tanto la agresión (art. 183.2) como el abuso 

sexual (art. 183.1), siendo el elemento diferenciador la concurrencia de violencia o 
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intimida ción, que determina la calificación de los hechos como agresión sexual, en 

tanto que si no media violencia o intimidación, los mismos serán calificados como 

abuso sexual. 

La conducta típica se describe de manera genérica en el apartado 1 del artículo 

183, al referirse el precepto a òactos de car§cter sexualó, por lo  que comprende todo 

contacto corporal, o cualquier otra exteriorización o materialización con significación 

sexual.  

En los supuestos de agresión sexual, se recoge expresamente no sólo la 

realización de dichos actos por el sujeto activo del delito, sino también si los lleva a 

cabo un tercero o se constriñe a la persona menor de edad a realizar los actos de 

carácter sexual sobre sí mismo. 

Las penas previstas para estas conductas son de entre dos a seis años de 

prisión, para el abuso sexual, y de cinco a diez años de prisión, para la agresión sexual. 

El apartado 3 del artículo 183 prevé penas más elevadas cuando el abuso o la 

agresión sexual consisten en acceso carnal  por vía vaginal, anal o bucal, o 

introducción de miembros corporales u obje tos por alguna de las dos primeras vías. En 

estos casos, las penas son de ocho a doce años, el abuso sexual, y de doce a quince 

años, la agresión sexual. 

Por su parte, el apartado 4, establece la imposición de la pena en su mitad superior si 

concurren las siguientes circunstancias: 

Á Si la víctima es menor de cuatro años o por su escaso desarrollo intelectual o 

físico, o por tener un trastorno mental, se la hubiera colocado en una situación de 

total indefensión. 

Á Si los hechos se cometen por la actuación conjunta de dos o más personas. 

Á Cuando la violencia o intimidación ejercidas son de carácter particularmente 

degradante o vejatorio. 

Á Si el responsable del delito se prevale de una relación de superioridad o 

parentesco, por ser ascendiente, hermano, por naturaleza o adopción, o afines 

con la víctima. 

Á Si se hubiera puesto en peligro, de manera dolosa o por imprudencia grave, la 

vida o la salud de la víctima. 

Á Si el delito se comete por una organización o un grupo criminal dedicado a la 

realización de este tipo de actividades. 
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Además de la pena de prisión, el apartado 5 del artículo 183 dispone que se 

impondrá la de inhabilitación a bsoluta de seis a doce años cuando el culpable se 

hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de esta o funcionario público. 

El artículo 183 bis contempla y castiga conductas de connotación sexual que el 

sujeto activo no realiza directamente sobre la persona menor de dieciséis años, y en las 

que no concurre violencia o intimidación, pero  que determinan a ésta a participar en 

un comportamien to de naturaleza sex ual o a pre senciar actos de carácter se xual . 

La conducta típica está próxima a los delitos de corrupción de menores y de 

exhibicionismo, por lo que éste último, sólo se aplicará cuando la víctima tenga entre 

dieciséis y diecisiete años, mientras que, si es menor de dieciséis, se aplicará el tipo 

específico del artículo 183 bis.  

A diferencia del delito de abusos sexuales del artículo 183.1, el tipo penal no 

requiere actos de contacto físico o corporal entre el autor y la víctima, sino que el delito 

del artículo 183 bis se comete si el sujeto activo hace presenciar al o la menor actos de 

carácter sexual, aunque aquél no participe en ellos. 

Con respecto a los actos de naturaleza sexual que se hagan presenciar al o la 

menor tienen que ser de forma directa, porque la exhibición de una grabación o vídeo, 

conformaría el delito de corrupción de menores mediante la exhibición de material 

pornográfico a menores de edad, castigado en el artículo 186 del Código Penal.  

La pena que establece es la de prisión de seis meses a dos años, salvo si los actos 

que se hacen presenciar al o la menor constituyen una conducta que constituya un 

abuso sexual, en que la pena de prisión se fija entre uno a tres años. 

Ciberacoso: 

Por último, el artículo 183 ter tipifi ca conductas realizadas a través de internet, del 

teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación, 

doctrinalmente conocidas como grooming y sexting. En concreto, castiga: 

Á A quien contacte y proponga concertar una cita con una persona menor de 

dieciséis años a fin de cometer cualquiera de los delitos comprendidos en los 

artículos 183 y 189 (abuso, agresión sexual, pornografía y corrupción de 

menores). Se exige que haya actos materiales encaminados al acercamiento.  
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La pena prevista para el delito, conocido como grooming, es de uno a tres años 

de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, que se impondrá en su mitad 

superior si el acercamiento se obtiene con coacción, intimidación o engaño. 

Á A quien contacte con una persona menor de dieciséis años con el fin de 

embaucarle para que le facilite material pornográfico o lo muestre imág enes 

pornográficas en las que se represente o aparezca un menor. En este caso, el 

delito, denominado sexting por la doctrina, tiene prevista la pena de seis meses a 

dos años de prisión. 

 

Acoso sexual : 

El tipo básico se encuentra tipificado en el art. 184.1 del Código Penal (CP), que 

castiga la solicitud de favores sexuales, para sí o para un tercero, en el ámbito de una 

relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual con la 

pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a diez meses. La comisión del 

delito exige, además, que la conducta ocasione a la víctima una situación objetiva y 

gravemente intimida toria, hostil o humillante. Los requisitos exigidos son:  

Á Solicitar favores de naturaleza sexual. La descripción del tipo penal es abierta por 

lo que abarca cualquier conducta de carácter sexual, que puede ir desde un beso 

hasta una relación sexual. 

Á La solicitud ha de llevarse a cabo en el ámbito de las relaciones laborales, 

docentes o de prestación de servicios. El término relaciones denota que las 

mismas deben ser continuadas o habituales y no esporádicas o puntuales. 

Á La solicitud puede darse entre compañeros, en nivel de puestos similares o 

distintos, siendo posible que sea del subordinado al superior. 

Á El comportamiento de solicitud de favor es de naturaleza sexual ha de provocar 

en la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o 

humillante. La exigencia de este requisito que por su indeterminación queda a la 

valoración del órgano judicial, hace que en la práctica sea muy difícil la 

acreditación de la comisión del delito de acoso sexual. 

 

El artículo 184.2 CP castiga con mayor pena los supuestos en los que el sujeto 

activo comete el acoso sexual prevaliéndose de una situación de superioridad laboral, 

docente o jerárquica, o si realiza la solicitud de favores sexuales con el anuncio expreso 

o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas en el 
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marco de la relación laboral, docente o de prestación de servicios. En estos casos, la 

pena prevista se eleva a prisión de cinco a siete meses o multa de diez a catorce meses. 

El apartado 3 del artículo 184 recoge como supuest o agr avado  la especial 

vulnerabilidad de la víctima, por razón de su edad, enfermedad o situación, elevando la 

pena que se fija en cinco a siete meses de prisión o multa de diez a veinticuatro meses 

en los casos recogidos en el art. 184.1, y de prisión de seis meses a un año en los 

supuestos del artículo 184.2. 

Exhibicionism o y provoc ación sexual : 

Se castiga en el artículo 185 Código Penal (CP) al que ejecute o haga ejecutar a 

otra persona actos de exhibición obscena ante menores de edad o personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección. La pena que lleva aparejada el delito 

es la de prisión de seis meses a un año o multa de doce a veinticuatro meses.  

El C·digo Penal no contiene una definici·n del t®rmino òexhibición obscenaó, 

por lo que ha de acudir a la jurisprudencia. El Tribunal Supremo lo concreta en aquellos 

actos graves o groseros de contenido inequívocamente sexual, efectuados por el sujeto 

activo del delito con intención de que el o la menor los perciba visualmente con el fin 

de involucrar a la víctima menor de edad en un contexto sexual para satisfacer o excitar 

el deseo sexual propio o ajeno. La intencionalidad excluye actos involuntarios o en 

contextos en los que la exhibición no tiene trascendencia (p.ej., en una playa nudista). 

El tipo penal protege el derecho de los y las menores o personas con 

discapacidad a no sufrir injerencias no deseadas en su intimidad y a no verse inmersas 

en una acción o escena de tipo sexual sin su consentimiento, por el perjuicio para su 

indemnidad sexual y en el ejercicio futuro de su libertad en este aspecto de su 

intimida d. 

Basta el mero contacto visual, pues si se diera un contacto corporal o se 

obligara a la víctima a participar o presenciar un acto de naturaleza sexual constituiría 

un delito de abuso o agresión sexual. 

Posibles sujetos pasivos del delito de exhibición obscena son los y las menores y 

las personas con discapacidad necesitadas de especial protección, sea cual fuere la 

edad de éstas.  
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No parece congruente que el Código Penal establezca el límite de edad en los 

16 años en otras conductas atentatorias a la libertad e indemnidad sexual de mayor 

gravedad por implicar un contacto corporal con la víctima y que la protección frente a 

este contacto visual se extienda hasta los 18 años. 

En cuanto a las personas con discapacidad, el Código Penal recoge en su 

artículo 25: òA los efectos de este Código se entiende por discapacidad aquella situación 

en que se encuentra una persona con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales de carácter permanente que, al interactuar con diversas barreras, puedan 

limitar  o impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás. Asimismo, a los efectos de este Código, se entenderá por 

persona con discapacidad necesitada de especial protección a aquella persona con 

discapacidad que, tenga o no judicialmente modificada su capacidad de obrar, requiera 

de asistencia o apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y para la toma de 

decisiones respecto de su persona, de sus derechos o intereses a causa de sus deficiencias 

intelectuales o mentales de carácter permanenteó. 

Pornografía : 

Se castiga en el artículo 186 Código Penal a quien venda, difunda o exhiba 

material pornográfico entre menores de edad o personas con discapacidad necesitadas 

de especial protección. La pena prevista es la de prisión de seis meses a un año o multa 

de doce a veinticuatro meses. La definición de pornografía puede extraerse del 

apartado 1 del artículo 189 CP, siendo: 

a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección participando en una conducta 

sexualmente explícita, real o simulada. 

b)  Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con 

discapacidad necesitada de especial protección con fines principalmente 

sexuales. 

c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser un 

menor participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o 

cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca 

ser un menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que 

parezca ser un menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el 

momento de  obtenerse las imágenes. 
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d)  Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente 

explícita o imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con fines 

principalmente sexuales. 

Pornografía sería, a tenor de esta disposición, cualquier material que represente 

de manera visual a sujetos participando en una conducta sexualmente explícita, real o 

simulada, y la representación de los órganos sexuales con fines principalmente 

sexuales. Sujetos pasivos del delito son los y las menores de dieciocho años y las 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección que tienen acceso al 

material pornográfico, en tanto, que sujeto activo será quien lo venda, divulgue o 

muestre por cualquier medio directo . 

Prostitución, explo tación sexual y c orrupción de meno res: 

El artículo 187 del Código Penal (CP), castiga con una pena de prisión de dos a 

cuatro a años y multa de 12 a 24 meses la denominada prostitución coactiva , 

consistente en determinar a una persona mayor de edad a ser prostituida, mediante la 

violencia, la amenaza o el engaño o el abuso de una situación de necesidad o 

vulnerabilidad.  

Con la misma pena se sanciona la explo tación sexual o proxenetismo , esto es 

la obtención directa de lucro de la prostituci ón ajena, pero desde la reforma de 2010 

para su sanción se exige la concurrencia de forma alternativa de elementos típicos que 

lo convierten en un tipo abierto de casi imposible aplicación. La primera modalidad 

exige que òla víctima se encuentre en una situación de dependencia personal y 

económica que no le deje otra alternativaó, que someterse al mercado de la prostitución 

para lucro de estas terceras personas, lo que es de imposible acreditación, ya que 

teniendo en cuenta que no se trata de prostitución f orzada o coactiva, siempre es 

posible alegar que la víctima podía tener otra alternativa, como un trabajo precario en 

las mismas condiciones de semiesclavitud en el sector agrícola o doméstico, o 

quedarse en su país de origen en condiciones de pobreza.  

Pero, en especial, la remisión de la segunda modalidad de proxenetismo a òque 

se impongan para su ejercicio condiciones gravosas, desproporcionadas o abusivasó, 

naturaliza y legitima el proxenetismo y la tercería locativa aludiendo a una regulación 

actualmente inexistente del ejercicio de la prostitución que vulneraría las obligaciones 

que contrajo el España al suscribir la Convención para represión de trata de personas y 

de la prostitución ajena aprobado por las Naciones Unidas en 1949 y por España en 

1964. 
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Se castiga en el artículo 188.1 CP a quien induzca, promueva, favorezca o facilite 

la prostitución de un  menor de edad o  una persona con discapacidad  necesitada de 

especial protección. La pena es de multa de doce a veinticuatro meses y prisión de 

cuatro a ocho años, si la víctima es menor de dieciséis años, y de dos a cinco años, en 

los demás casos.  

Los conceptos de inducir, promover, favorecer o facilitar son genéricos, pues el 

Código no los define, pero engloban cualquier conducta que sirva para cooperar o 

ayudar al ejercicio de la prostitución.  

La conducta será típica, aunque el/la menor o la persona con discapacidad ya 

estuviera en el ejercicio de la prostitución, pues con ello se le está induciendo a 

continuar en la misma o impidiendo que pueda ser abandonada. 

Los delitos relativos a la prostitución no requieren que concurra un ánimo de 

lucro o ventaja material en el sujeto activo. 

La misma pena prevista en el apartado 1 del artículo 188 se impone a quien se 

lucre con la prostitución o explote de otro modo a un menor o  a una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección. 

En el artículo 188.2 CP se agrava la pena si los hechos se cometen con violencia 

o intim idación. La concurrencia de dichas circunstancias determina que la pena sea, 

además de la multa de doce a veinticuatro meses, de prisión de cinco a diez años, si la 

víctima es menor de dieciséis años, y de cuatro a seis años, en los demás casos.  

También se agravan las penas, según dispone el artículo 188.3 CP, que se 

impondrán en su mitad superior, si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad, discapacidad o situación. 

b)  Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una 

relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, descendiente o 

hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima.  

c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de su 

condición de autoridad, agente de esta o funcionario público . En este caso se 

impondrá, además, una pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

d)  Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 
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e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la  actuación conjunta de dos o 

más personas. 

f)  Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de 

carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

Se castiga en el apartado 4 del artículo 188 del Código Penal (CP), como 

corru pción de menores o personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección  a quien solicite, acepte u obtenga, a cambio de una remuneración o 

promesa, una relación sexual con persona menor de edad o con una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección. La pena prevista es de prisión de dos a 

seis años, si la víctima es menor de dieciséis años, y de uno a cuatro años, en los demás 

casos. 

Utilización de menores o p ersonas con discapacidad necesitadas de e special 

protecció n con fines exhibi cionistas  o porn ográficos : 

El artículo 189.1 recoge dos conductas. En su apartado a) se castiga al que capte 

o utili ce a menores de edad o a personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográf icos, tanto públicos 

como privados, o para elaborar cualquier clase de material pornográf ico, cualquiera 

que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas actividades o se lucrare con ellas. 

Por su parte, el apartado b) sanciona a quien produzca, venda, distribuya, exhiba, 

ofrezca o facilite la producción, venta, difusión o exhibición por c ualquier medio de 

pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque 

el material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

La pena es la de prisión de uno a cinco años en ambos casos.  

La definición de pornografía infantil está en el propio  artículo 189.1 CP, 

estableciendo que a los efectos de este Título se considera pornografía infantil o en 

cuya elaboración hayan sido utilizadas personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección: 

a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección participando en una conducta 

sexualmente explícita, real o simulada. 
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b)  Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con 

discapacidad necesitada de especial protección con fines principalmente 

sexuales. 

c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser un 

menor participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o 

cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca 

ser un menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que 

parezca ser un menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el 

momento de obtenerse las imágenes. 

d)  Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente 

explícita o imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con fines 

principalmente sexuales. 

Con la definición actual se incluyen no sólo representaciones visuales reales, 

sino también simuladas, tanto de menores o personas con discapacidad, como de 

sujetos con apariencia de tales. Sujeto activo es tanto quien capta o  utiliza a menores o 

personas con discapacidad, como quien lo financia o se lucra de ello, como quienes 

contribuyen a su producción, venta, difusión o exhibición. 

El bien jurídico protegido es la libertad e indemnidad sexual.  

En el artículo 189.2 del Código Penal (CP) se contemplan una serie de 

supuestos agr avados, en los que la pena de prisión se eleva hasta fijarse entre cinco a 

nueve años. Estas circunstancias son:  

a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 

b)  Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

c) Cuando el material pornográfico repr esente a menores o a personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección que sean víctimas de violencia 

física o sexual. 

d)  Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando el material pornográfico fuera de  notoria im portancia. 

f)  Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de 

carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

g)  Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o 

cualquier otra persona encargada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o 

de derecho, del menor o persona con discapacidad necesitada de especial 

protección, o se trate de cualquier otro miembro de su famil ia que conviva con 
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él o de otra persona que haya actuado abusando de su posición reconocida de 

confianza o autoridad. 

h)  Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

En el artículo 188.3 CP, por su parte, agrava la pena si los hechos se cometen 

con violencia o intimidación. La concurrencia de cualquiera de dichas circunstancias 

determina que se imponga la pena superior en grado, esto es, entre cinco años y un día 

hasta siete años y medio de prisión, y entre ocho años y un día y doce años de prisión 

si la víctima es menor de dieciséis años. 

El Código Penal (CP) castiga, además, la asistencia a espectáculos de 

pornogr afía y tenencia de material porno gráfico par a uso propio , al artículo 189, 

epígrafes 4 y 5, sancionándolas en el primer caso con pena de seis a dos años de 

prisión, y en el segundo a pena de tres meses a un año de prisión o multa de seis 

meses a dos años.  

Según dispone el artículo 189.8 CP, a petición del Ministerio Fiscal y con 

carácter cautelar, los jueces y juezas y tribunales deben adoptar las medidas que sean 

necesarias para la retirada de las p áginas web  o aplicaciones de internet que 

contengan o dif undan pornografía infantil o que se hayan elaborado utilizando 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección. Si esto no fuera posible 

por estar alojadas en el extranjero, dichas medidas irán destinadas a bloquear el acceso 

a los usuarios de Internet que se encuentren en territorio español. 

Incumplimiento de deberes a sistenciales: 

En el artículo 189.6 del Código Penal se castiga a quienes tengan bajo su 

potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor de edad o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección y, con conocimiento de su estado de 

prostit ución o corrupción , no hagan lo posible para impedir su continuación en tal 

estado, o no acudan a la autoridad competente p ara poner fin a dicha situación. La 

pena a imponer será la de prisión de tres a seis meses o multa de seis a doce meses.  

Se trata de un delito de comi sión por omisión, por  lo que sólo se castigan los 

hechos cuando se realizan de forma intencionada y no po r negligencia. Es decir, el 

sujeto activo no sólo debe conocer el estado de prostitución  o corrupción en que se 

encuentra el/la menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección. 

Es necesario que, además y premeditadamente, no haga lo posible para impedir que la 
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víctima siga en la situación, o en caso de que no pueda hacerlo, no recurra a la 

autoridad para poner en conocimiento de la misma los hechos. 

El artículo 189.7 CP atribuye al Ministerio Fiscal la obligación de promover las 

acciones necesarias para privar de la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento 

familiar a la persona que incumpla estos deberes asistenciales. 

Responsabil idad de las personas jurídicas en la explotac ión sexual de  menores : 

El artículo 189 Bis Código Penal (CP) establece que, cuando una persona jurídica 

sea responsable de un delito de prostitución , explotación sexual o corrupción de 

menores, se le impondrán las siguientes penas:  

¶ Multa del trip le al quíntuple del beneficio obteni do si el delito cometido por la 

persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. 

¶ Multa del doble a l cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido por l a 

persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años no incluida 

en el anterior inciso. 

¶ Multa del doble al triple del beneficio obtenido, e n el resto de los casos. 

Además, se le podrán imponer las siguientes penas: 

b) Disolución de la persona jurídica. La misma conllevará la pérdida definitiva de 

su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier 

modo en el tráfico j urídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque 

sea lícita. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco 

años. 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder 

de cinco años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya 

cometido, favorecido o  encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal 

o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años. 

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con 

el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la 

Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de quince años. 
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g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de 

los acreedores por el tiempo que  se estime necesario, que no podrá exceder de 

cinco años. 

Establece el artículo 190 CP que las condenas de un juzgado o tribunal 

extranjero por delitos de prostitución, explotación sexual o corrupción de menores, 

serán tenidas en consideración para aplicar la circunstancia agravante de reincidencia.  

 

3.5. Disposicio nes comunes a los delitos cont ra la libertad e ind emnidad 

sexual. 

 

La denuncia como requi sito de perseguibilidad de los delitos co ntra la libertad 

sexual: 

 A diferencia de otros delitos, en los que cualquier persona que tenga 

conocimiento de su comisión, incluida la víctima, tiene la obligación de ponerlo  en 

conocimiento de la policía o la autoridad judicial para que se inicie el procedimiento 

penal correspondiente, en el caso de los delitos contra la libertad sexual nadie sino la 

víctima puede denunciar. 

 

 Así se establece en el artículo 191 del Código Penal, menores e incapaces son la 

única excepción; además de ellos mismos, pueden interponer denuncia sus 

representantes legales (madre, padre o persona que haya asumido su tutela) y 

cualquier f iscal que tenga conocimiento de un posible delito contra la libertad sexual 

del que sean víctimas. Si, con ocasión de una asistencia médica a un/una menor o 

incapaz se detecta cualquier síntoma de agresión o abuso sexual, el profesional médico 

está obligado legalmente a denunciar esta situación a la Fiscalía. Los y las profesionales 

de servicios sociales y educación tienen, igualmente, obligación de comunicar al 

Ministerio Fiscal cualquier situación de abuso y agresiones sexuales de las que tengan 

conocimiento, y de las que sean objeto menores o incapaces. 

Es difícilmente comprensible que se mantenga la denuncia como requisito de 

perseguibilidad, sobre todo cuando la víctima es menor de edad, pues superada la 

originaria concepción de los delitos sexuales como ofensas al honor, no parece que 

exista justificación para excluir del régimen general de la perseguibilidad de o ficio a los 
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delitos que protegen la liber tad y la indemnidad sexual, y el Convenio de Estambul 

insta a no hacer depender la persecución y sanción de estos delitos de la denuncia de 

la víctima. 

Sin perjuicio de su naturaleza semiprivada, una vez formulada denuncia e 

iniciado el procedimiento pena l, no cabe el perdón de la víctima, ni aquel tiene 

virtualidad para extinguir la acción penal ni excluir la responsabilidad criminal. 

La medida  de liber tad vigilada : 

Se establecen en el Código Penal (CP) una serie de medidas de libertad vigilada 

para los culpables de los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, que están en 

función de la gravedad del delito. Así, según dispone el artículo 192.1 CP, a los 

condenados a pena de prisión por uno o más delitos comprendidos en este Título se 

les impondrá, además, la medida de libertad vigilada. 

Esta medida, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa de libertad, 

tendrá una duración de cinco a diez años, si alguno de los delitos está penado con una 

pena superior a cinco años, y de uno a cinco años si se trata de uno o más delitos 

menos graves, esto es, sancionado con una pena inferior. 

Si el delito no es grave y el culpable no ha sido condenado anteriormente, la 

imposición de la medida de libertad vigilada queda a la decisión discrecional del 

juzgado o tribunal. 

En el artículo 106 CP se establece un amplio catálogo de medidas que el 

juzgado o tribunal pueden imponer al condenado durante  el cumplimiento de l a 

libertad vigilada y que dependerán de la naturaleza del delito cometido: 

a) La obligación de estar siempre localizable mediante aparatos electrónicos que 

permitan su seguimiento permanente. 

b)  La obligación de presentarse periódicamente en el lugar que el Juez o Tribunal 

establezca. 

c) La de comunicar inmediatamente, en el plazo máximo y por el medio que el 

Juez o Tribunal señale a tal efecto, cada cambio del lugar de residencia o del 

lugar o puesto de trabajo. 

d)  La prohibición de ausentarse del lugar donde resida o de un determinado 

territorio sin au tor ización del Juez o Tribunal. 
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e) La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el Juez o Tribunal. 

f)  La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el Juez o Tribunal. 

g)  La prohibición de acudir a determinados territorios, lugares o establecimientos. 

h)  La prohibición de residir en determinados lugares. 

i)  La prohibición de desempeñar determinadas actividades que puedan ofrecerle o 

facilitarle la ocasión para cometer hechos delictivos de similar naturaleza. 

j)  La obligación de participar en programas formativos, laborales, culturales, de 

educación sexual u otros similares. 

k)  La obligación de seguir tratamiento médico externo, o de someterse a un 

control  médico periód ico. 

 

Participación de personas encargad as de la protección d e menores o perso nas con 

discapacidad necesitad as de especial protección : 

Se castiga en el párrafo primero del artículo 192.2 Código Penal (CP) a los 

ascendientes, tutores, curadores, guardadores, maestros o cualquier otra persona 

encargada de hecho o de derecho del menor o persona con discapacidad necesitada 

de especial protección, que intervengan como autores o cómplices en la perpetración 

de los delitos cont ra la libertad e indemnidad sexuales del Título VIII del Código Penal.  

La pena en estos supuestos será la que corresponda por el delito cometido en 

su mitad superior. En virtud del principio ònon bis in ídemó, se establece en el párrafo 

segundo que la agravación de la pena no se aplicará cuando la circunstancia de 

parentesco, tutela, curatela, guarda o cuidado de la/el menor se contemple en el delito 

por el que se condena. 

El artículo 192.3 CP dispone una serie de penas que puede imponer el juzgado o 

tribunal además de la pena de prisión.  

Con carácter potestativo: 

¶ la pena de privación de la patria pote stad o la pena de inhabilitación especial 

para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 

acogimiento, por el tiempo d e seis meses a seis años; 

¶ la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público, o ejercicio de la 

profesión u oficio, por el mismo período de tiempo, esto es, de seis meses a seis 

años; 
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Con carácter obligatorio: 

¶ en los delitos de abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años y de 

prostitución, explotación sexual y corrupción de menores, la pena de 

inhabilitación especial para cualquier profesión u oficio, sea o no retribuido que 

conlleve contacto regular y directo con menores de edad por un tiempo 

superior entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de 

libertad im puesta en su caso en la sentencia, o por un tiempo de dos a diez 

años cuando no se hubiera impuesto una pena de prisión atendiendo 

proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos cometidos 

y a las circunstancias que concurran en el condenado. 

 

Responsabilidad civil, filiación y alim entos : 

Dispone el artículo 193 del Código Penal (CP) que, en las sentencias 

condenatorias por delitos contra la libertad sexual, además del pronunciamiento 

correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que procedan en 

orden a la filiación y fijación de alimentos. Ante la posibilidad de que la víctima quede 

embarazada tras haber sufrido un delito contra la libert ad o indemnidad sexual, y para 

el caso de que no aborte, lo que está previsto legalmente, la sentencia de condena 

debe contener las previsiones necesarias sobre la filiación y la pensión alimenticia. 

 

Clausura de local es: 

En los casos de delitos de exhibicionismo y provocación sexual y relativos a la 

prostitu ción, explotación sexual y corrupción de menores, el artículo 194 del Código 

Penal prevé que la sentencia condenatoria pueda decretar la clausura, temporal o 

definitivamente, de los establecimientos o locales, abiertos o no al público, que se 

hayan utilizado para la comisión del delito. 
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Continuidad delictiva : 

En los casos en que existen diversos ataques sexuales contra una misma víctima, 

el artículo 74 del Código Penal permite que jueces/juezas y tribunales decidan òen 

atención a la naturaleza de hecho o el precepto infringidoó si se castigan 

individualmente estos ataques o de forma conjunta apl icando las previsiones de este 

mismo precepto, agravando en este último caso la pena a imponer.  

 

De modo que, por ejemplo, en el caso de la comisión de cuatro delitos de 

violación contra una misma víctima, que serían penados cada uno de ellos con la pena 

de prisión prevista que es de 6 a 12 años, si se aplica la figura del delito continuado, se 

sancionarían como un único delito continuado con una pena que estaría entre los 12 y 

los 15 años de prisión, rebajando, en definitiva, las consecuencias penológicas para el 

culpable desde un mínimo de 24 años de prisión (aunque por las previsiones generales 

del artículo 76 del Código Penal el penado sólo cumpliría un máximo de 18) a un 

máximo de 15 años. 

 

La posibilidad de aplicar esta figura en los delitos contra la libertad e 

indemnidad sexuales (además de significativamente en los delitos contra el honor) está 

expresamente recogida en el citado precepto como excepción al criterio general, que 

impide la aplicación de la continuidad delictiva cuando el bien jurídico pr otegido es de 

naturaleza estrictamente personal. 

 

El criterio de los tribunales, en la aplicación de la continuidad del ictiva como 

opción más favorable al culpable de este tipo de delitos, está orientado por lo resuelto  

desde hace años en las sentencias de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, véase la 

reciente resolución núm. 409/2019, de 19 de septiembre de 2020, donde el Alto 

Tribunal rechaza la aplicación de la continuidad delictiva en agresiones sexuales 

perfectamente delimi tadas en el tiempo, si bien admite la aplicación de esta figura en 

los propios términos que constan en esta sentencia: 

òsupuestos de reiteración de los actos agresivos realizados sobre la misma 

persona, que habitualmente comienzan cuando es menor de edad, y se 

desarrollan durante un periodo de tiempo más o menos extenso. Casos 

caracterizados por la existencia de un mismo sistema de intimidación combinado 

con situaciones de prevalimiento o de abuso de superioridad, con los que el autor 

consigue el dominio de la voluntad de la víctima para proseguir durante todo el 

periodo de ejecución con su conducta delictiva. En definitiva, situaciones en las 

que no es fácil individuali zar suficientemente cada acometimiento, y obedecen a 
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un dolo único o unidad de propósito, o al aprovechamiento de similares ocasiones 

por parte del mismo sujeto activo.ó  

 

De forma que, son las dificultades probatorias inherentes a los casos en que la 

edad de las víctimas menores impide realizar un relato pormenorizado las que abocan 

a la aplicación del beneficio de la continuidad d elictiva. Este beneficio, pese a que las 

penas previstas son más severas cuando las víctimas de estas agresiones son menores, 

contrasta con la gravedad de los daños que padecen como consecuencia de estos 

atentados reiterados y sus secuelas permanentes psíquicas y físicas originadas en años 

claves en su proceso de evolución hacia la vida adulta.  

Prescripción : 

Según dispone el párrafo segundo del artículo 132.1 CP los plazos de 

prescripción en los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales cuando la víctima 

es menor de edad se computarán desde el momento en que la misma haya alcanzado 

la mayoría de edad, y si falleciera antes de alcanzarla, a partir de la fecha del 

fallecimiento. 

Esta previsión, introducida por l a Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, aunque 

en la Exposición de motivos se justifica en la asunción del ejemplo del derecho 

comparado, responde a dos realidades. La primera, la falta de capacidad por la minoría 

de edad para formular denuncia por sí solo, y por tanto la imposibilidad de evi tar la 

prescripción del delito del que  ha sido víctima. En segundo lugar, el hecho constatado 

de que los delitos de naturaleza sexual se denuncian después de que ha transcurrido 

mucho tiempo, a veces años. Ello se debe a muy variados motivos. En algunos casos, 

por el propio desconocimiento del  o la menor sobre la sexualidad que impide que 

pueda identificar la conducta que está sufriendo como un hecho delictivo. En otras la 

vergüenza, la culpa o el temor a no ser creídos. 
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3.6. Reformas legales en proyec to . 

Paralelamente al proceso de elaboración del òEstudio sobre la respuesta judicial 

a la violencia sexual que sufren mujeres y niñas en las Islas Balearesó, se encuentran en 

tramitación dos proyectos legislativos, que introducen modificaciones relevantes en el 

marco legal descrito.  

El más avanzado, y en trámit e parlamentario de enmiendas, es el Proyecto de 

Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. 

Este proyecto de ley contiene previsiones específicas para una detección precoz por 

centros escolares, educativos y específicamente de posibles casos de explotación sexual 

en centros residenciales para la protección de menores. Respecto a la prevención, se 

mejoran las medidas relacionadas con el Registro Central de Delincuentes Sexuales 

para evitar que personas con antecedentes penales por violencia sexual puedan tener 

contacto con menores en cualquier ámbito de actividad. Por último, amplía el plazo de 

prescripción de los delitos contra menores según lo expuesto en el anterior epígrafe, 

que empezarán a computarse cuando la víctima cumpla los 30 años. Este plazo puede 

resultar no obstante insuficiente a la vista de la experiencia en la denuncia de hechos 

gravísimos que han permanecido ocultos durante largo tiempo con la complicidad y 

actitud encubridora de l as poderosas instituciones educativas, religiosas o deportivas a 

las que pertenecían los agresores sexuales.  

El proyecto más relevante por la entidad que impli can sus modificaciones es el 

Anteproyecto de Ley Orgánica de Garantía de la Libertad Sexual. El texto fue sometido 

a consulta pública y ha sido reformulado recientemente.  

La necesidad de una nueva reforma de los delitos sexuales se planteó, desde los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, a raíz de la movilización feminista ante el ataque sexual 

que sufrió una joven de 18 años en la madrugada del día de San Fermín de 2016, por 

parte de un grupo de cinco hombres de entre 24 y 28 años, que entablan contacto con 

la chica, en estado de ebriedad, y sin hacerle partícipe en momento alguno de sus 

propósitos, la conducen hasta un cubículo angosto dentro de un p ortal, donde la 

desnudan y penetran sucesivamente bucal, vaginal y analmente en un corto espacio de 

tiempo, graban y difunde n parte del ataque, para acabar abandonando a la joven 

semidesnuda y agazapada en un rincón del cubículo, arrebatándole uno de ellos a la 

joven su teléfono móvil. La sentencia de l a Sala de lo Penal de Trib unal Supremo 

núm.  344/2019, de 4 de julio de 2019 , que acabó con el recorrido judicial ordinario 

del procedimiento, revocó las anteriores de la Audiencia Provincial de Pamplona y el 
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Tribunal Superior de Justicia de Navarra, determinando que el relato de hechos 

probados mantenido a lo largo de las instancias determinaba la condena por un delito 

de violación y no de abuso, como se reclamaba en las movilizaciones. El Tribunal 

Supremo aplicó su doctrina en sentencias previas sobre la concurrencia de intimidación 

propia del delito de violación indicando que basta con la creación de una situación 

ambiental integrada por u na serie de circunstancias que hacen que la víctima valore 

que cualquier oposición por su parte, resultará inútil y en ocasiones hasta incremente el 

riesgo de sufrir además lesiones o ser asesinada. 

La principal novedad es la desaparición del tipo penal d e abuso, conducta 

que a partir de la entrada en vigor de la reforma será sancionada como delito de 

agresión sexual, manteniendo además en delito tradicional d e violación. Y el elemento 

típico en la nueva formulación del delito de agresión sexual pasa a ser la ausencia de 

consentim iento de la p ersona agredida , definiendo el consentimiento como 

expresión de la libre voluntad de participar en una conducta sexual mediante actos 

exteriores, concluyentes e inequívocos. Como consecuencia de la unificación de ambos 

tipos, la propuesta de reforma legal incide en la penalidad de estas conductas, que en 

el tipo básico pasa a ser de 1 a 4 años de prisión, pero con la posibilidad, actualmente 

no prevista, de rebajar esta pena y aplicar la de prisión 6 meses a 1 año o multa, 

cuando a criterio jud icial se entienda que el hecho es de menor gravedad. La violación, 

agresión sexual consistente en penetración bucal, anal o vaginal, o introducción de 

objetos por las dos últimas vías, pasa a ser sancionada con pena de prisión 4 a 10 años 

(actualmente la pena prevista es de seis a 12 años). Estas penas pueden elevarse, hasta 

un máximo de 8 años en la agresión y 15 en la violación cuando concurran 

circunstancias especialmente reprobables y que incrementan sensiblemente el daño 

que sufren las víctimas, como la utilización de violencia extrema, uso de armas, trato 

especialmente vejatorio, agresión en grupo, víctima especialmente vulnerable, agresión 

a manos de ascendente, pareja o hermano, mediante sumisión química, o por 

funcionario público u organización criminal. 

 

En el caso de víctimas menores d e 16 años, la pena básica por agresión pasa a 

ser de 2 a 6 años (actualmente el abuso a menores se sanciona con penas de 2 a 6 

años, de 5 a 10 en caso de agresión), introduciendo también la opción de que la pena 

se rebaje en grado, esto es que no sea superior a dos años ni inferior a uno, cuando a 

criterio judicial se aprecia que el hecho es de menor gravedad. También se introducen 

circunstancias agravantes específicas análogas a las previstas para mayores de edad, 

que suponen una elevación de la pena hasta un máximo de diez años en las agresiones 

y quince en la violación.  
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Se introduce como deli to leve el acoso callejero con increpaciones de tipo 

sexual, castigado con multa o trabajos en beneficio de la comunidad. Y se endurecen 

las penas para el acoso sexual, que pasa a ser sancionado con pena de prisión de seis 

meses a un año, y la prostitución coactiva, cuya pena pasa a ser de prisión de tres a 6 

años. Y la sanción del proxenetismo, aún consentido por la persona prostituida, no se 

supedita a que venga precedido de prostitución coactiva o a particulares condiciones 

de ejercicio, pasándose además a sancionar la tercería locativa.  Se mantiene la 

denuncia de la víctima como requisito de perseguibilidad, con la única excepción de la 

posibilidad de interposic ión de querella por el fiscal, aunque se posibilita la recogida de 

muestras biológicas sin condicionarlo a denuncia.  
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4. Metodología de la investigación . 

4.1. Muestra . 

Para cumplir con los objetivos del òEstudio sobre la respuesta judicial a la 

violencia sexual que sufren mujeres y niñas en las Islas Balearesó se han tomado como 

base sentencias tanto de primera instancia como de apelación, emanadas de los 

tribunales de justicia de la Comunidad Autónom a de Baleares, con el propósito y la 

certeza de que su análisis era adecuado para poder obtener resultados acordes con los 

fines de esta investigación.  

Las resoluciones se han obtenido de co lecciones legislativas y de la base 

documental CENDOJ (Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder 

Judicial), contando con la previa autorización para su utilización y descartando aquellas 

que no eran objeto de análisis.  

En total se han analizado 464 sentencias , siendo estas las que arrojaban las 

variables seleccionadas, teniendo en cuenta los casos que aparecen en las colecciones 

legislativas empleadas y en el CENDOJ, lo que no significa que ese sea el total de 

resoluciones dictadas en la materia, puesto que en bastantes ocasiones no aparecen 

recogidas en las bases de datos uti lizadas, como ocurre con procedimientos de 

conductas menos graves enjuiciadas por los Juzgados de lo Penal.  

Para establecer el número de sentencias que debían conformar la muestra, se 

llevó a cabo un filtrado de datos con el objetivo de obtener aquellas que enjuiciaban 

delitos contra la libertad e indemnidad sexual y que habían sido dictadas entre los años 

2005 a 2019 por los Tribunales de Justicia de la Comunidad Autónoma de Baleares. De 

esta manera, el método utilizado cumple el objetivo de recolectar datos de tipo 

cualitativo y cuantitativo.  

  

4.2. Procesamiento de datos .  

 

Una vez configurada la muestra de sentencias de la investigación, se procedió al 

diseño de una ficha  de recogida de datos de carácter sociológico y procedimental, de 

tal forma que se fue cumplimentando una ficha por cada una de las 707 víctimas .  
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Posteriormente, se acometió un procesamiento de información, utilizando para 

ello una base de datos  creada ad hoc, que habilitase un análisis pormenorizado y la 

consecución de resultados a través de las oportunas consultas y cruce de datos. La base 

de datos diseñada ha permitido generar informe s, a partir de los datos introducidos.  

Con esta investigación se pretende conocer, a través del análisis de sentencias, 

cuál es la incidencia de la violencia sexual y el tratamiento judicial que en las Islas 

Baleares se otorga a esta tipología delictiva, con el objetivo de  sugerir estrategias de 

actuación y de mejora para, en definitiva, reparar la situación de las víctimas de 

violencia sexual en este territorio. 
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5. Sentencias de la Audiencia Provinc ial de Baleares: análisis. 

 

5.1. Características de las v íctimas . 

Respecto a la distribución por sexo del número total de víctimas, el 83,88% de 

las víctimas so n muj eres, proporción alta en comparación con el 15,84% de hombres 

víctimas. Una vez más, se comprueba que la violencia sexual tiene como víctimas 

exclusivamente a mujeres y niñas y en menor proporción a niños y casi son inexistentes 

las agresiones sexuales a hombres adultos. Ello es consecuencia de la normalización de 

unos roles sexuales que presupone a los hombres un comportamiento agre sivo y 

promiscuo, mientras que a las mujeres se les inculca valores como la virginidad y 

fidelidad y al mismo tiempo , se las considera como objetos sexuales, frágiles y débiles. 

 

  

 

  

 

 

Cabe resaltar que, de las 707 víctimas totales, la franja de edad dónde se 

concentra el mayor número de victimizaciones entre los y las menores es de 0 a 17 

años, es decir, el 67,19% de las víct imas son menores de e dad , mientras que entre 

los y las mayores de 18 años es del 32,67%. 

67,19%

32,67%

0,14%

Menor de edad Mayor de edad N/C

Gráfico  2. Distribución porcentual por víctima 

mayor o menor de edad

 

 

83,88%

15,84%
0,28%

Mujer Hombre Ambos (corrupción de

menores)

Gráfico 1. Distribución porcentual por

sexo de la víctima
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Teniendo en cuenta la edad de cada víctima, de las 707 en total: se detalla solo 

la edad en 530, en 176 se indica que son mayores de 18 años sin concretarla y en 1 

caso no consta edad alguna. Por otro lado, centrándonos en las 530 víctimas en las que 

se especifica, el 89,62% son menores de edad  víctima s de delitos co ntra su 

indemnidad sexual . 

El hecho de que las resoluciones del Estudio sean las dictadas por la Audiencia 

Provincial, órgano judicial al que corresponde enjuiciar los hechos más graves, puede 

condicionar esta proporción. No obstante, las encuestas sociológicas, realizadas tanto 

en España como en la Unión Europea, confirman una prevalencia de niñas y mujeres 

adolescentes entre las víctimas de violencia sexual.  

La encuesta de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales del año 20143 

(42.000 entrevistas a mujeres de los 28 estados de la Unión Europea) afirma que un 

12% de las mujeres entrevistadas afirmaron haber sido objeto de algún tip o de 

violencia sexual antes de cumplir los 15 años de edad, y en el caso de España este 

porcentaje es del 11%. El porcentaje de las mujeres que afirman haber sido víctimas de 

violencia sexual desde los 15 años es también de 12%. Una de cada veinte mujeres 

afirma haber sido violadas desde los 15 años de edad. Por su parte, la Macroencuesta 

de Violencia sobre la Mujer, realizada en España en 20194, recoge que el 3,4% de las 

mujeres mayores de 16 años afirma haber sido objeto de violencia sexual antes de 

cumplir los 15 años. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Distribución por edad de la víctima 

 

 
3 Violencia de género contra las mujeres: una encuesta a escala de la Unión Europea. European Union 

Agency for Fundamental Rights. 2014. 

4 Macroencuesta de violencia sobre la mujer 2019. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

Ministerio de Igualdad. 2020. 

Edad víctima  % 

De 0 a 4 años 17,36 

De 5 a 12 años 45,09 

De 13 a 15 años 21,7 

De 16 a 17 años 5,47 

De 18 a 30 años 8,11 

De 31 a 40 años 1,32 

De 41 a 64 años 0,57 

De 65 años o más años 0,38 
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Examinando los datos de la investigación por desglose por edad, la franja en 

dónde se ocasionan un mayor  número de victimizaciones es e ntre los 5 y los 12 

años, elevándose hasta el 45,09%. Las víctimas de más de 41 años suponen el 0,95%, 

una mínima parte del total . 

 

 

De las sentencias examinadas solo de 220 víctimas se ha podido extraer el dato 

de la nacionalidad y residencia, de las cuales 24 son extranjeras no residentes en 

España (10,91%), 154 son residentes de nacionalidad española (70,00%) y 42 son 

residentes de nacionalidad extranjera (19,09%).  En cuanto al origen de la nacionalidad 

de las víctimas extranjeras, la más frecuente es la británica (8,18%), seguida de la 

alemana y la ecuatoriana, con 7 víctimas de cada nacionalidad.  

En cuanto al porcentaje de mujeres sin residencia en España víctimas de 

violencia sexual en las Islas Baleares, apuntar que con probabilidad sería más elevado si 

contásemos con el dato en el caso de la violencia sexual denunciada y no sólo de la 

enjuiciada. Sería aconsejable habilitar proto colos específicos de cooperación jurídica 

internacional e impulsar la práctica de la declaración de estas víctimas como prueba 

preconstituida, al objeto de garantizar que la residencia extranjera de las víctimas no 

derive en impunidad de los delitos sexuales.  

 

5.2. Relación entre la víctima y el agreso r / agresores . 

De los casos analizados, el 41,57% de los agresores pertenece al ámbito 

famil iar  de la víctima. El 30,87% es de su ent orno , es decir, una persona con la que 
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habitualmente mantiene una relación de cercanía (vecino, amigo de la familia, ê) y 

únicamente el 27,56% son extr años.  

El agresor comete el hecho delictivo aprovechándose de la relación de 

confianza y proximidad que tiene con su víctima. Del total de sentencias estudiadas, y 

concretamente en relación a aquellas en las que el agresor pertenece al entorno 

familiar, el 33,47% es del padre  y el 26,49% el padrastro . 

 

 

 

 

 

 

                                                       Tabla 2. Relación entre la víctima y el agresor/agresores 

 

Las agresiones sexuales producidas dentro de la relación de pareja se limitan al 

6,93%5, circunstancia que puede estar íntimamente relacionada, entre otras causas, con 

la normalización de la agresión en el seno de la pareja, cuestiones de prueba 

relacionadas con el consentimiento  de la víctima o la falta de interposición de denuncia 

por la agredida ante la posibilidad de ausencia de credibilidad.  

 
5 En la Macroencuesta de 2019, dentro del total de mujeres mayores de 16 años que declaraban haber sido 

víctimas de violencia sexual a lo largo de su vida, un 8,9 % afirmaba haberlo sido por parte de su pareja.  

 

Relación  

víctima -agresor 
% 

Familiar 34,64 

Desconocido 23,95 

Conocido 20,33 

Pareja 6,93 

Amigo 2,86 

Prostitución 2,86 

Docente 2,71 

Laboral 1,05 

Otra 0,75 
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En relación a estos supuestos de atentado dentro de una relación de pareja o 

afectiva, en un 86,96% la víctima es adulta y sólo en el 13,04% de los casos no ha 

alcanzado la mayoría de edad. 

5.3. Lugar y hora de l a agresión . 

De los casos analizados, el 39,91% de las agresiones se comente n en el 

domic ilio de  la víctima , siendo el escenario predominante de los ataques sexuales. En 

el caso de las víct imas meno res de edad , este porcentaje aumenta hasta llegar al 

45,56%, circunstancia congruente con el hecho de que los agresores pertenecen al 

entorno m ás cercano de los y las menores, invirtiéndose el tanto por ciento en las 

víctimas mayores de edad, el 28,57%. 

 

El segundo lugar donde se perpetran los atentados contra la indemnidad sexual 

es el domici lio del agres or  con el 21,66%; y en los entornos  poco transi tados  se 

trata de un porcentaje relativamente pequeño, el 13,06%. Atendiendo a la edad de la 

víctima, en el caso de menores, sólo en el 7,56% ocurre en lugares poco transitados, 

pasando a ser del 24,11% en personas adultas. Igualmente, los cent ros de ocio  

(discotecas, bares, ...) reflejan un porcentaje mínimo del 1,19%, siendo el lug ar de 

activi dades un 6,53% y, por último, en el 17,65% el atentado acontece en ot ros sitios  

(vehículo, hotel, ...).  
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Lugar agresión    

Mayor de edad  
% 

 Lugar agre sión   

Menor de edad  
% 

 

Domicilio de la víctima 28,57  Domicilio de la víctima 45,56 

Domicilio del agresor 15,63  Domicilio del agresor 24,67 

Entorno no transitado 24,11  Entorno no transitado 7,56 

Lugar de actividades 4,46  Lugar de actividades 7,56 

Centro de ocio 1,79  Centro de ocio 0,89 

Otros 25,45  Otros 13,78 

Tablas 3 y 4. Lugar de comisión de la agresión en víctima mayor de edad y víctima menor de edad 

 

28,57%
15,63%

24,11% 4,46%
1,79% 25,45%

45,56%

24,67%

7,56%

7,56%
0,89% 13,78%

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

Domicilio

víctima

Domicilio

agresor

Entorno no

transitado

Lugar de

actividades

Centro de ocio Otros

Gráfico 6. Comparativa del lugar de comisión de la agresión atendiendo

si la víctima es mayor o menor de edad

Mayor edad Menor edad

 

De aquellos supuestos en los que la agresión se produce en luga r poco 

tr ansitado : en el 67,05% el agre sor es un desconocido  y en el 2,27% el agresor es 

del ámbito familiar . Cuando los ataques sexuales se perpetran en el domicilio de la 

víctima  los porcentajes se invierten: sólo en el 5,20% el agresor es un desconocido, 

mientras que en el 92,19% el culpable pertenece al círculo más próximo a la víctima 

(familiar, docente, conocido, amigo o pareja).  

En cuanto a la franja horaria  de la agresión  es en el 45,99% indisti nta mente  

y dentro de estos supuestos, en el 94,30% el agresor es al entorno familiar de la víctima 

y en más de la mitad (57,65%) el atentado sexual se mantiene durante años (delito 

continuado), de ahí que el atentado pueda suceder a cualquier hora.  
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Franja horar ia de la ag resión 

Mayor de edad  
% 

 Franja horaria  de la agresión  

Menor de edad 
% 

 
 

7 a 16 h. 20,09  7 a 16 h. 7,6 

16 a 21 h. 12,15  16 a 21 h. 17,28 

21 a 24 h. 13,08  21 a 24 h. 6,68 

24 a 7 h. 40,19  24 a 7 h. 6,91 

Indistintamente  14,49  Indistintamente 61,52 

 

Tablas 5 y 6. Franja horaria comisión de la agresión en víctima mayor de edad y víctima menor de edad 

Distinguiendo entre mayores y menores de edad, el intervalo horario de mayor 

incidencia de agresiones varia. Para los mayores de edad, alcanza el porcentaje más 

alto entre las 24 y las 7 horas, siendo esta franja mínima en el caso de los menores, que 

pasa a ser del 6,91%.  

 

5.4. Datos  del agresor. 

A diferencia de lo que ocurría con las victimizaciones, en las que en el 15,84% 

las víctimas eran hombres, las agresiones sexuales son perpetradas prácticamente en 

exclusiva por los hombres. En el 96,98% el sexo de  las personas enjuiciadas es  

hombre . 
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El mayor número de agresores se concentra en la franja de edad de 41 a 64 

años; seguido por la de 18 a 30 años. Y en el 49,35%, casi la mitad de los supuestos, el 

agresor es residente nacional. 

 

 

 

 

 

Tabla 7. Distribución por edad del agresor/agresores hombre 

 

En el 49,57% los responsables del delito son de nacionalidad española y el 

35,34% de nacionalidad extranjera. Respecto a los de nacionales extranjeros destaca 

con una mayor participación los procedentes de Latinoamérica y de la Unión Europea. 

Edad agresor  hombr e % 

De 18 a 30 años 34,6 

De 31 a 40 años 25,51 

De 41 a 64 años 35,35 

De 65 a más años 4,55 
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Nacionalidad del agresor  Total  
%  

sobre total  

Española  230 49,57 

Extranjera  164 35,34 

Africana  37 7,97 

Marruecos 22 4,74 

Senegal 5 1,08 

Resto 10 2,16 

Latinoamericana  73 15,73 

Colombia 10 2,16 

Brasil 4 0,86 

Ecuador 33 7,11 

Bolivia 7 1,51 

Venezuela 1 0,22 

Cuba 5 1,08 

Argentina 9 1,94 

Resto 4 0,86 

Unión Europea  48 10,34 

Rumanía 11 2,37 

Reino Unido 8 1,72 

Bulgaria 4 0,86 

Alemania 12 2,59 

Portugal 8 1,72 

Italia 3 0,65 

Bélgica 1 0,22 

Resto 2 0,43 

Asiática  2 0,43 

China 1 0,22 

India 1 0,22 

Resto 0 0 

Resto países 1 0,22 

No consta  72 15,52 

 

Tabla 8. Distribución por nacionalidad del agresor/agresores 

En los casos examinados, el 90,52% la agresión es perpetrada por un único 

agresor y en cuanto a las agresiones grupales, el 6,25% dos son los que conforman el 

grupo y en el 3,23% de los supuestos, más de dos. 
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5.5. Tiempo medio transcurrido  entre la fecha de la  agresión y la 

interposic ión  de la denunc ia. 

 

En las colecciones legislativas consultadas no se recoge la fecha de la denuncia, 

por ello, ha sido imposible testar este dato en la totalidad  de la muestra, pues el 55% 

de las resoluciones carecían de él. El análisis de las sentencias en las que sí consta la 

fecha de interposición de la denuncia arroja el resultado: 

 

Á La denuncia se interpone  en el m ismo día  de la agresión en 92 casos: 13,01%. 

Á Dentro de los pr imeros siete  días desde el día de la agresión en 26: 3,68%. 

Á Antes d e los treinta  días, en 20: 2,83%. 

Á Antes de seis meses, en 28: 3,96%. 

Á Más de seis meses, en 152: 21,50 %. 

 

 

         

Destaca el notable porcentaje en donde la víctima no denuncia la comisión de 

los hechos de manera inmediata, lo que plantea qué causas pueden influir  en la víctima 

para la demora en la interposición de la denuncia; entre las razones destacaría los 

factores personales e interpersonales como el miedo a ser culpabilizada, la vergüenza, 

el temor a la reacción del agresor, la falta de información profesional adecuada desde 

el inicio o la desconfianza en el sistema judicial, como demuestra la práctica.6  

 

 
6 En la citada Macroencuesta sobre Violencia hacia la Mujer de 2019, la violencia sexual denunciada 

asciende al 11,1% de la declarada, que se eleva al 16% si se ha sufrido una violación. Entre los motivos para 

no denunciar, el 35,4% indicĎ que ¯era menor, una niña°, el 30,5% no conceder importancia a los hechos, el 

25,9% la vergüenza. Entre las mujeres que declaran haber sido víctimas de una violación el 36,5% señaló que 

el motivo de no denunciar era el temor a no ser creídas, y el 40,2% por ser menor. 
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En el caso de víctimas menores de edad es fundamental observar cuál es el 

vínculo personal con el agresor y establecer relación con la respuesta del entorno 

familiar, porque como se ha señalado, en un porcentaje muy elevado el agresor 

proviene de su círculo más cercano. La interposición de la denuncia en los delitos 

contra la libertad e indemnidad sexual resulta fundamental por ser semiprivados, es 

decir, la denuncia de la propia víctima es requisito de perseguibi lidad del delito .  A 

pesar de los esfuerzos para proteger a la víctima en los procesos penales, véase la Ley 

4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, se constata en la práctica 

como insuficientes para garantizar los derechos de las personas que han sufrido un 

ataque contra su libertad sexual. 

 

 

5.6. Tiempo me dio tra nscurrido  desde la denuncia hasta l a sentencia. 

 

De los casos en donde consta la fecha de la interposición de la denuncia y la 

sentencia dictada por el Tribunal (51,21%), se extraen los siguientes datos:  

 

Á En el 6,36 % de los supuestos la sentencia se dicta en menos de 1 año desde la 

interposición de la denuncia. 

Á En el 13,01% la resolución se establece en el plazo desde 1 a 2 años desde la 

denuncia.  

Á En el 25,04% el fallo se fija en el plazo de los 2 a los 5 años desde la denuncia. 

Á En el 6,79 % la sentencia se dicta en el plazo de más de 5 años.  
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Los datos demuestran que la Administración de Justicia continúa siendo lenta. 

La mayoría de las víctimas han visto sentenciados sus casos en el plazo de 2 a 5 años, 

cuando debería situarse en el escalón anterior, es decir, en el plazo de 1 a 2 años.  

Mientras, la demora en los procedimientos contribuye a generar frustración en las 

víctimas y desconfianza ante el sistema de justicia derivada del incumplimiento de las 

expectativas que tenían cuando decidieron presentar la denuncia, el retraso en dichos 

procedimientos incide positivamente en los agresores, que ven minorada su 

responsabilidad penal por la aplicación de la atenuante de dilaciones indebidas, que se 

aplica en el 25,81%, como se verá más adelante. 

 

 

 

5.7. Origen de  las denuncias de las víctimas menore s de edad . 

 

Las denuncias fueron presentadas por la madre de la víctima menor de edad en 

el 54,02%; por el padre en el 7,76%; por los representantes legales de los y las 

menores víctimas en el 6,32%; y las denuncias fueron presentadas por las propias 

víctimas menores de edad en el 8,33%. El procedimiento fue iniciado por la Fiscalía tan 

solo en el 5,75% y las autoridades educativas presentaron la denuncia en el 1,44% y 

las sanitarias en el 1,15%. Y en el 15,23% las denuncias fueron int erpuestas por otr as 

personas. 
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Las cifras revelan, en primer lugar, que la mayoría de las denuncias de víctimas 

menores de edad de delitos contra la indemnidad sexual son presentadas por sus 

madres y que, en segundo lugar, son las propias víctimas menores de edad quienes 

interponen con más frecuencia la denuncia, seguido de los padres, representantes 

legales y Fiscalía. Las denuncias presentadas por las autoridades sanitarias ascienden 

solo al 1,15%, lo que revela que las víctimas han podido pade cer como consecuencia 

de la agresión sexual algún tipo de lesión  o bien que en los reconocimientos médicos 

se ha detectado que podía ser víctima de un delito de carácter sexual. Por otra parte, 

destaca que tan solo el 1,44% denuncias son interpuestas por los centros educativos 

donde los y las menores pasan gran parte del día.  

 

Estos datos evidencian el déficit existente en cuanto a formación de los y las 

profesionales y a las herramientas adecuadas a utilizar, así como de protocolos para la 

detección de las situaciones de violencia sexual que puedan estar sufriendo los y las 

menores, con afectación del principio de diligencia debida institucional, que contiene el 

Convenio de Estambul. Por ello, se deben implementar programas de formación 

específicos para todos los agentes sociales en contacto con menores, que permitan la 

detección y tratamiento de la violencia sexual en menores, ya que estos en muchos 

casos son incapaces de verbalizar las situaciones de violencia sexual de las que son 

víctimas. 
 

 

5.8. Medida s cautelares adoptadas.  

 

Según los datos de las resoluciones estudias, las medidas cautelares se han 

adoptado en el 57,99 % de los procedimientos analizados, es decir, estas medidas 

cautelares de protección a las víctimas no se han dado en el 42,01% de los casos. 
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En los procedimientos en que las víctimas eran mayores de edad, 92,32%, la 

medida cautelar adoptada fue la prisión provisional, y en el 9,03% consistió en la 

prohibi ción de aproximación a la víctima. 

 

En los procedimientos de víctimas menores de edad, en el 73,38% las medidas 

cautelares consisten en la prisión provisional, mientras que en el 21,67% se establece la 

prohibición de aproximación a la víctima en el 21,67% y se arbitran otras medidas 

cautelares en el 4,94%. 

 

Resulta llamativo que el porcentaje de procedimientos en los que no se ha 

impuesto ninguna medida se acerca al de los procedimientos en los que se han 

dictado. Esto puede ser debido a que en las resoluciones no se indica si durante la fase 

de instrucción fue adoptada alguna medida cautelar de prohibición, como la de  

aproximación y comunicación con la víctima, siendo esta la que fijan los Juzgados de 

Instrucción con mayor frecuencia. La medida cautelar predominante es la de prisión 

provisional, que su adopción supera notablemente a la de prohibic ión de aproximación 

a la víctima. Este hecho puede llevar a concluir que se trataba de agresiones que dada 

su gravedad requirieron de la adopción de la prisión provisional con objeto de evitar la 

sustracción a la justicia del agresor, la posible presión que éste pudiese ejercer sobre 

las víctimas o bien la reiteración delictiva. 
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5.9. Prueba testifical.  

 

La declaración de la víctima como t estigo es una prueba fundamental para 

acreditar la violencia sexual, ya que habitualmente el agresor busca el momento y lugar 

para que sus actos se produzcan fuera de la percepción de terceras personas, al objeto 

de procurar la impunidad y evitar cualquier oposición eficaz de la víctima a la violencia 

sexual sufrida. Sin embargo, un sistema basado en la valoración racional, admite que la 

condena tenga su fundamento en un único testigo que puede ser la propia víctima del 

delito 7. No obstante, para que la declaración de la víctima sea tenida en cuenta como 

única prueba de cargo, suficiente para enervar la presunción de inocencia consagrada 

en el artículo 24.2 de la Constitu ción Española, debe reunir tres requisitos exigidos 

jurisprudencialmente: 1) ausencia de incredibilidad subjetiva, que exige el análisis de las 

características físicas o psíquicas del testigo (por ejemplo, minusvalías psíquicas o 

sensoriales, trastorno mental), que pueden debilit ar su testimonio o el análisis de 

posibles motivaciones espurias; 2) verosimilitu d en el testimonio, que venga 

corroborado  de otras pruebas de carácter preferentemente objetivo; 3) persistencia en 

la incriminación, dotando al testimoni o de la víctima de persistencia, no contradictorio 

y sin ambigüedades. 

 
7 Sentencias del Tribunal Supremo: 12 de junio de 2012, 28 de mayo de 2015, 31 de octubre de 2019, etc. Y 

Sentencia del Tribunal Constitucional de 18 de diciembre de 2007. 
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Gráfico 16. Distribución porcentual por tipo de prueba testifical

 

Por otra parte, destaca que en el 51,62% de las sentencias existen testigos, en su 

inmensa mayoría de referencia, entendiéndose como tal aquel testigo que sin haber 

presenciado directamente la agresión, sí tiene conocimiento de otras circunstancias, 

tales como el estado psíquico o emocional de la víctima, hechos circundantes que 

pudiese conocer y corroborar la versión de hechos de la víctima, etc. 8 Dentro de los 

testigos, el mayor porcentaje corresponde a aquellos pertenecientes al ámbito 

profesional (miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, personal 

médico y sanitario, psicólogos y psicólogas, profesionales de servicios públicos, etc.) 

con el 46,05%; seguido por los de ámbito familiar, 40,21%; conocidos, 8,59%; y otros, 

3,44%.  En los procedimientos donde se ha celebrado juicio y dictado sentencia 

condenatoria, consta que se practicó prueba testifical distinta de la víctima en el 

22,06% de los casos; y en aquellos con sentencia absolutoria, en el 63,41%. Esto denota 

que, si no existe otro tipo de pruebas, la prueba de referencia por sí sola no es 

suficiente9.  

 
8 Véase sentencias del Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 2012, de 26 de marzo de 2013 y de 4 de 

abril de 2016. 

9 La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha determinado que la sustitución del testigo 

de directo por uno indirecto sin la debida justificación de su inasistencia es contraria al artículo 6 del Convenio 

de Derechos Humanos. 
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5.10. Informes médic os y psicológicos.  

 

De los casos estudiados, el 21,50% existe un reconocimiento médico de l a 

víctima, y dentro de este dato, solo en el 13,15% se realizó el mismo día de la agresión. 

Sin embargo, cuando se trata de la existencia de informe forense (médico y/o 

psicológico) el porcentaje se eleva al 45,97% y al 25,88% cuando se trata de otros 

informes, como los procedentes de los servicios públicos o periciales privadas.  

 

Cabe destacar la importancia de la prueba de los informes realizados por los 

servicios públicos, constan en el 25,18% de las sentencias analizadas. A este tipo de 

pruebas de origen público se les presupone una mayor objetividad y el Tribunal las 

tiene más en cuenta. En cambio, se observa que es mínima la prueba pericial privada 

(1,98%), quizás porque, al proceder de una parte del proceso, no se tienen tanto en 

consideración por el Tribunal como las que provienen de cualquier institución pública. 

Se debe tener presente que en una gran mayoría de ocasiones el procedimiento 

termina con un sobreseimiento o archivo, sin llegar a celebrarse juicio, y teniendo como 

base de dicho sobreseimiento o archivo, sobre todo, la falta de prueba. Pero, en los 

supuestos que sí son juzgados por el Tribunal y que terminan con sentencia 

condenatoria, la práctica de este tipo de pruebas suele devenir fundamental: 

A. Prueba de informes en procedimientos en donde se celebra juicio, no 

existe conform idad entre las partes y existe sentencia condenatoria: 

Á Dentro de los procesos en que recae sentencia condenatoria sin conformidad, 

existe un informe médico de la víctima en el 32,17%, siendo este realizado el 

mismo día de la agresión sexual en el 19,77%. 
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Á En el 69,77% de estos supuestos sí existe informe forense, siendo destacable 

que en el 31,40% de los casos el informe forense es psicológico. En numerosas 

ocasiones el informe se extiende sobre la credibilidad de las víctimas, 

especialmente cuando son menores de edad. Pero, también, tiene por objeto 

determinar con mayor exactitud las secuelas psicológicas y emocionales, si las 

hubieses y, por ende, la eventual responsabilidad civil o indemnización que 

pueda corresponder a la víctima como consecuencia de la agresión padecida.  

Á Asimismo, en los casos con sentencia condenatoria en el 43,02% existe prueba 

de informes de servicios públicos. Se debe mencionar especialmente en los 

delitos sexuales sobre menores de edad, el importante papel que desempeñan 

los informes de la UVASI (Unidad de Valoración de Abuso sexual infantil)10 y 

de la UTASI11 (Unidad Terapéutica de abuso sexual infantil) del Instituto 

Mallorquín de Asuntos Sociales del Consell de Mallorca (IMAS). Al ser 

dictámenes de profesionales al servicio de la Administración pública, el 

Tribunal les confiere de mayor objetividad 12 y en los supuestos de los abusos 

sexuales a menores es aún de mayor relevancia, porque, generalmente, solo se 

suele tener como prueba el testimonio del y la menor víctima, por ello, dichos 

informes se convierten en pieza fundamental para reforzar la declaración de 

hechos que relatan los y las menores. 

Á La prueba pericial médica o psicológica privada es escasa, tan solo en el 2,71% 

de los casos. 

 

 
10 La UVASI ² Unidad de Valoración de Abuso sexual infantil- del IMAS del Consell de Mallorca es una unidad 

enmarcada dentro del Protocolo marco disciplinario de actuaciones en casos de maltrato infantil en las Islas 

Baleares y contempla diferentes fases: detección y notificación, evaluación, tratamiento y seguimiento y 

cuenta con la implicación de diferentes entidades y administraciones públicas. Con dicho Protocolo, el Consell 

de Mallorca, a través de la UVASI, es el responsable de alertar sobre posibles casos de abuso o de otros 

delitos contra la libertad e indemnidad sexual a menores, independientemente de si los menores se 

encuentran en situación de desprotección o no. 

 
11 La UTASI -Unidad Terapéutica de abuso sexual infantil- del IMAS del Consell de Mallorca es un recurso de 

atención especializada en el tratamiento de abuso sexual a menores de 0 a 18 años y a sus familias. El acceso 

a la UTASI es únicamente por derivación de la UVASI y está formado por profesionales del ámbito de la 

psicología. 
 

12 La sentencia 2445/2017 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, de 21 de junio, que resuelve un 

recurso de casación interpuesto contra una sentencia condenatoria por delitos contra la libertad sexual de 

dos menores, dictada por la Audiencia Provincial de Mallorca, destaca precisamente la relevancia del informe 

pericial psicológico forense sobre credibilidad de menores realizado por profesional adscrita a estos servicios 

del Consell, por su valor probatorio por encima de realizado por el médico forense adscrito al juzgado, así 

como los informes de las profesionales del mismo servicio que desarrollaron la intervención terapéutica con 

las víctimas y que facilitaron la valoración de los daños y corroboraron la prueba de cargo consistente en la 

declaración de los menores. 
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B. Prueba de informes en procedimientos en donde se celebra juicio y 

termina con sentencia absolutoria: 

Se observa en un porcentaje considerable la existencia de prueba de este tipo y 

en cambio no ha sido tenida en cuenta, como prueba suficiente, por el Tribunal: en el 

33,54% informe de reconocimiento médico de la denunciante, en el 63,42% informe 

forense, en el 29,88% informes de servicios públicos y en el 1,83% informe pericial 

privada. Ahora bien, aunque existan este tipo de informes profesionales, no significa 

que sus conclusiones sean siempre favorables a la eventual víctima, o bien porque no 

pueden determinar algunas circunstancias o bien porque el Tribunal lo estima 

insuficiente como prueba, debiendo considerar que cualquier informe pericial o 

profesional puede ayudar a dictaminar el fallo en un sentido u otro , pero sólo es una 

herramienta más para el tribunal. Nuevamente, la Sala de lo Penal del Tribunal 

Supremo orienta la labor interpretativa de juzgados y tribunales respecto al valor 

probatorio de estas pruebas periciales, que en el caso de menores ha de extenderse 

sobre la credibilidad  o ògrado de verosimilitudó en auxilio de la labor exclusiva judicial 

de valorar en conjunto l a prueba para determinar la culpabilidad o no de las personas 

enjuiciadas.13 

5.11. Daños psicológicos y secuelas.  

 

En cuanto a los daños psicológicos sufridos por la víctima del delito sexual, en el 

84,45% de las sentencias estudiadas no consta si la víctima ha padecido estos daños o 

no, cuando lo más habitual es que sí existan; por lo que se puede deducir que no se 

analizan, lo que condiciona la valoración de posibles secuelas psicológicas que pueda 

tener posteriormente o el daño psíquico y/o emocional padecido por la agresión 

sufrida, no pudiendo ta mpoco determinar más concretamente la responsabilidad civil 

que le pudiera corresponder por tales daños. Únicamente las víctimas tuvieron 

tratamiento psicológico en el 2,40% de los casos y psiquiátrico en el 0,57%. Por otro 

lado, el 12,45% con secuelas psicológicas. 

 
13 STS Penal 714/2020, de 18 de diciembre de 2020. La núm.713/2020, de la misma fecha, rechaza esta 

prueba de credibilidad o verosimilitud en víctimas mayores de edad, citando doctrina anterior: ̄ por lo que se 

refiere a la pericial psicológica sobre la "veracidad" de las declaraciones prestadas, hemos de recordar que no 

corresponde a los psicólogos establecer tal cosa, que es competencia del Tribunal en su exclusiva función de 

juzgar y valorar las pruebas practicadas. Cuestión distinta es la relevancia que en la valoración de la 

credibilidad del testigo -sea víctima o sea un tercero- pueden tener sus condiciones psico-físicas, desde su 

edad, madurez y desarrollo, hasta sus posibles anomalías mentales, pasando por ciertos caracteres 

psicológicos de su personalidad, tales como la posible tendencia a la fabulación, o a contar historias falsas por 

afán de notoriedad, etc. Y es esto y no la veracidad misma del testimonio, lo que puede ser objeto de una 

pericia". 
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En este punto es imprescindible apuntar la necesidad de articular una 

metodología homogénea para la detección y valoración de este tipo de daños y 

adaptada a la realidad de las secuelas que deja ser víctima de una agresión o abuso 

sexual, máxime cuando la víctima es menor de edad14. 

 

5.12. Medid as de protec ción en juicio y decla ración mediant e prueba 

preconstituida.  

 

En el 97,98% de los procedimientos no figura en la sentencia la adopción de 

alguna medida de protección en el acto del juicio, tendente a proteger  a la víctima de 

las consecuencias desfavorables del proceso, evitando su revictimización. La utilización 

de biombo o  medio similar para evitar la confrontación visual entre la víctima y el 

acusado sólo aparece en 1 único caso. La declaración de la víctima mediante 

videoconferencia consta que se acuerda en 9 supuestos y como prueba preconstituida 

solo en 2. La prueba preconstituida es esencial en caso de que las víctimas sean 

mujeres extranjeras no residentes. Estas víctimas regresan a su país de origen antes de 

la celebración del juicio, demorándose este como media más de dos años, lo que 

 
14 La OMS (2006) afirma que el impacto que el abuso sexual tiene en niños y niñas, explica aproximadamente 

un 6% de los casos de depresión, un 6% de los casos de abuso/dependencia del alcohol y drogas, un 8% de 

los intentos de suicidio, un 10% de los casos de trastorno de pánico y un 28% de los casos de trastorno de 

estrés postraumático y estas cifras podrían incrementarse si se exteriorizaran todos los casos que aún 

permanecen ocultos. El Estudio R̄espuesta judicial a la violencia sexual que sufren los niños y las niñas° de 

Angela Alemany, Laura Fernández y Belén Marín de la Asociación de Mujeres Juristas Themis, investigación 

publicada por el Ministerio de Igualdad en el año 2020 y disponible en la páginas web de la Delegación del 

Gobierno contra la violencia de género y de la Asociación , se recoge datos similares: solo en el 74,38% de 

los casos estudiados no consta en los hechos probados que la víctima esté sometida a tratamiento 

psiquiátrico y /o psicológico o le hayan quedado secuelas de la agresión. 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2020/pdfs/respuestajudicial.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2020/pdfs/respuestajudicial.pdf
https://www.mujeresjuristasthemis.org/funcion-themis/biblioteca/category/24-estudio-respuesta-judicial-violenciasexual-menores
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dificulta enormemente su citación y presencia en el juicio, que, a falta de la principal 

prueba, finaliza con una sentencia absolutoria. Por otro lado, sorprende la cifra de 

víctimas menores de delitos sexuales, en el 6,75% de los procedimientos se realiza la 

prueba preconstituida , a pesar de las recomendaciones al respecto; lo que significa que 

el o la menor debe declarar nuevamente en el acto del juicio, con todo lo que puede 

implicar: victimización secundaria o pérdida de datos por el prolongad o transcurso del 

tiempo  existente entre el inicio del procedimiento y la celebración del plenario, entre 

otras circunstancias.  

Ciertamente, la interpretación que el Tribunal Supremo hace de esta posibilidad 

de práctica prueba preconstituida, su utilidad y su trascendencia para los derechos de 

las víctimas y los derechos y garantías de los procesados, insiste en la necesidad de que 

también las niñas y los niños han de presentar declaración en el acto del juicio oral, 

aunque se hayan declarado anteriormente como prueba preconstituida en garantía de 

los principios de inmediación y contradicción15. Cabe la posibilidad que se hayan 

adoptado ta les medidas de protección en mayor número de casos de los que se han 

encontrado en el estudio y que no se hayan hecho constar en el texto de la sentencia, 

pero el hecho de haber encontrado tan escaso número de medidas de protección en la 

declaración de las víctimas en el análisis realizado, hace presuponer que en una gran 

mayoría de supuestos no se adoptan, cuestión que resulta preocupante porque 

también significa que ninguna de las acusaciones lo ha solicitado, ni el Ministerio Fiscal, 

ni la acusación particular. 

 

5.13. Acusación pública y part icul ar. 

 

En los 464 procedimientos examinados, el Ministerio Fiscal formuló y mantuvo 

la acusación respecto de 624 víctimas (88,26%), constando en las resoluciones una 

petición de reducción de la extensión de las penas anteriormente solicitadas en 61 

casos (8,63%), lo que supone que de un total de 707 personas que en los procesos de 

enjuiciamiento ostentaban la condición de perjudicadas, el Ministerio Fiscal, encargado 

de asegurar el ejercicio de la acción penal pública en cumplimiento de la legalidad 

 
15 Así se valora en la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 2445/2017, de 21 de junio: P̄or 

relevante que sea el bien jurídico que pretenda tutelarse, y la indemnidad sexual de los menores lo es, no 

puede justificar que se cercenen las garantías del proceso. La vulnerabilidad de las víctimas en estos casos 

puede justificar algunas limitaciones de la publicidad en sus intervenciones o el que en su interés se 

excepcione el principio general de que la prueba de cargo haya de practicarse en el acto del juicio oral, 

facultando la incorporación al plenario de prueba preconstituida obtenida con respeto al principio de 

contradicción. Pero lo que no justifica es el desplazamiento caprichoso del principio de contradicción ni del 

derecho de defensa por el simple hecho de que la víctima sea un menor de edad. La presencia de un niño en 

el proceso penal no permite un debilitamiento de las garantías que informan la valoración probatoria.° 



ESTUDIO SOBRE LA RESPUESTA JUDICIAL QUE SUFREN MUJERES Y NIÑAS EN LAS ISLAS BALEARES  

 

 66 

vigente, ejerció la acción penal en 96,89 % de los casos, y sólo interesó la absolución, 

por valorar que no existía prueba de cargo, al menos en potencia, en el supuesto de  22  

personas presentes en el proceso como perjudicadas (3,11%). 

 

De estos 22 casos, mencionar que, en 5 de ellas, aunque el Ministerio Fiscal 

había solicitado la absolución, la Audiencia Provincial de Balares atendió a la petición 

de la acusación particular, y gracias a su presencia ejerciendo la acción penal se obtuvo 

una sentencia condenatoria. En los restantes 17 casos, la posición del o la fiscal 

determinó la absolución.16 A tenor de resoluciones analizadas, 338 de las víctimas están 

representadas por una letrada o un letrado que defiende específicamente sus intereses 

(47,81%) 17. 

 

La presencia en el procedimiento judicial de profesionales del Derecho, que 

representan a la víctima y defienden sus intereses en todas sus fases, incluido el juicio 

oral, refuerza la defensa de sus intereses y derechos a la protección y reparación dentro 

de la causa penal y mitiga los efectos perjudiciales que, con frecuencia, se derivan del 

 
16 En la citada investigación R̄espuesta judicial a la violencia sexual que sufren los niños y las niñas° 

únicamente se detectaron 5 supuestos en los que el Ministerio Fiscal interesó la absolución, lo que determinó 

efectivamente el dictado de pronunciamiento absolutorio en todos los casos. 
17 En Estudio citado el porcentaje era muy similar, 46 %.  
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proceso, tales como sensación de instrumentalización o revictimización al tener que 

recordar los hechos y someter su vivencia al escrutinio de acusaciones y defensa, y en 

ocasiones de la opinión pública, más allá del legítimo in terés a la información sobre 

casos que ilustran sobre la vigencia en nuestra sociedad de los valores más básicos a la 

igualdad, a la integridad física y moral, se complace en indagar y polemizar sobre los 

aspectos más controvertidos o morbosos. La personación como acusación particular, 

factible desde el inicio del procedimiento por f ormulación de denuncia, supone por 

tanto una mayor garantía de acceso a la justicia para las víctimas de delitos contra la 

libertad sexual, en su gran mayoría mujeres y niñas, implementando medidas para que 

éstas puedan recibir asesoramiento jurídico específico, desde el mismo momento en 

que se conocen los hechos y se plantea la necesidad de interponer la denuncia.  No 

obstante, la presencia de la acusación particular no es obligatoria, ni en la vigente Ley 

1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita se reconoce tal beneficio a todas 

las mujeres y niñas víctimas, sino únicamente a aquéllas que lo sean en el ámbito de su 

relación de pareja con un hombre. 

 

A través de su procuradora o procurador (encargado del envío del escrito y de 

recibir las not ificaciones) y de su abogada o abogado (realiza peticiones, argumenta y 

propone prueba en su nombre), las víctimas están informadas en todo momento de las 

resoluciones que se van dictando, e igualmente, pueden mediante estos profesionales 

impugnarlas si entienden que no son ajustadas a derecho, proponer pruebas que 

conduzcan a la investigación de los hechos y su adecuada sanción, pedir medidas 

específicas de protección o su modif icación y formular peticiones de condena 

concretas de acuerdo a las circunstancias fácticas concurrentes. El momento del 

procedimient o en que es necesario concretar estos elementos de la acusación, que 

posteriormente se ratifican o modifican en juicio, es también el momento lí mite para 

ejercer el derecho a realizar esta personación como acusación privada.  

 

Cuando está presente la acusación particular, el porcentaje de víctimas respecto 

de las cuales se dicta sentencia condenatoria es del 76,63%, mientras que el de 

sentencias condenatorias en general es del 73,92%. En las resoluciones condenatorias 

que se dictan sin conformidad, se acogen íntegramente las peticiones de condena 

formuladas en idénticos términos y extensión de la pena de prisión por Fiscalía y 

acusación particular en los casos de más de la mitad de las víctimas (53,47 %). En el 

41,09 % la pena que finalmente se impone en condena es inferior a la solicitada por 

ambas acusaciones, mientras que en los casos de 17 víctimas (3,70%) la resolución 

acoge la petición de penas de mayor extensión formuladas por la acusación particular 
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respecto de la fiscalía, y en los de 8 víctimas (1,74%), la petición más severa solicitada 

en este último caso por la fiscalía respecto de la más leve de la acusación particular.  

 

Se acogen las peticiones de condena al pago de indemnización por 

responsabilidad civil en coincidencia con peticiones idénticas formuladas por fiscalía y 

acusación particular en los casos de más de dos terceras partes de las víctimas 

(68,98%), mientras que en el 21,74% la indemnización fijada en sentencia es inferior a la 

solicitada por las acusaciones. En los casos de 22 víctimas (6,38%) el importe 

establecido para la reparación es superior al solicitado por la Fiscalía, pero inferior al 

solicitado por la acusación particular, y en los de 10 de ellas, el fallo acoge 

íntegramente la petición de esta acusación de condenar al pago de una indemnización 

de mayor cuantía a la solicitada por la Fiscalía. En el ámbito jurídico  es práctica habitual 

cuestionar la veracidad de las víctimas que muestran interés en percibir reparación 

económica por el daño sufrido a causa del delito sexual. Y no habría lugar a 

estereotipos ni suspicacias hacia la víctima por ejercer sus derechos, además de 

reforzar el principio de seguridad jurídica, si se adoptase un sistema con parámetros 

objetivos de indemnización de los daños, como la gravedad del atentado sexual, la 

edad de la víctima o la continuidad delictiva.  

 

De los 464 procesos analizados la acusación popular se da en 4 casos. Tres de 

ellos son procedimiento s contra agresores continuados y múltiples; y en uno de ellos 

con 17 víctimas, en los que se enjuicia al agresor, además de por los delitos de abusos 

y agresiones sexuales a menores, por el de pornografía infantil (bajo el tipo de 

corrupción de menores en uno de los casos, al no estar vigente aún el tipo específico 

de pornografía infantil). Las entidades personadas, salvo en un caso en que se persona 

una asociación de padres y madres de una institución escolar, son organismos públicos.  

 

Existe un recelo generalizado en el ámbito jurídico, y sobre todo en el judic ial, al 

ejercicio de la acción popular, pese a que su reconocimiento en la Constitución 

Española (artículo 125), como un mecanismo de participación ciudadana en la 

Administración de Justicia. Tal suspicacia ha determinado que en texto actual del 

Anteproyecto Ley Orgánica de Enjuiciamiento Criminal18 únicamente se autorice su 

personación en determinados delitos, entre los que no se encuentran los sexuales. El 

escaso número de procesos en que se ha detectado su presencia, y el carácter público 

de las entidades que lo han ejercido, no justifica la supresión de esta posibilidad, 

cuando puede revelarse como un instrumento úti l para el avance en la aplicación de la 

 
18 Artículo 124 del texto vigente actualmente. 
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perspectiva de género en la actividad jurisdiccional a través de litig ios estratégicos 

impulsados por organizaciones de mujeres. Así es reconocido en resoluciones y 

convenios en el ámbito interna cional, que también aconsejan que en la asistencia 

jurídica que se proporcione a las víctimas se cuente con organizaciones no 

gubernamentales especializadas. La recomendación 33 de la CEDAW, de 25 de julio de 

2015, en su apartado 15 h) aconseja: 

òCooperar con las organizaciones de la sociedad civil y de la comunidad para 

desarrollar mecanismos sostenibles para facilitar el acceso de las mujeres a la 

justicia y alentar a las organizaciones no gubernamentales y entidades de la 

sociedad civil a participar en los litigios sobre derechos de las mujeres; y 37 d) 

Desarrollar alianzas con los proveedores no gubernamentales competentes de 

asistencia jurídica y/o paralegales para proporcionar a las mujeres información y 

ayuda en los procesos judiciales y cuasi judiciales y los sistemas tradicionales de 

justicia. Por su parte, el artículo 55.2. del Convenio de Estambul dispone òLas 

Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 

garantizar, de acuerdo con las condiciones previstas en su derecho interno, la 

posibilidad de que las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y 

los consejeros especializados en violencia doméstica puedan asistir y/o apoyar a 

las víctimas, a petición de éstas, a lo largo de las investigaciones y procedimientos 

judiciales relativos a los delitos previstos en el presenteó. 

 

Estas recomendaciones todavía no están implementadas en nuestro 

ordenamiento jurídico interno, que circunscribe el derecho a la asistencia jurídica 

gratuita a través del Turno de Oficio. 

 

5.14. Senten cias. 

De las 464 sentencias analizadas, la mayor parte, 343 son condenatorias 

(73,92%). Y de éstas, prácticamente, la mitad (171) lo son, porque  se han dictado de 

conformidad ; esto es, los acusados han aceptado voluntariamente ser condenados en 

un momento anterior a la celebración del juicio, generalmente por valorar más que 

probable una condena y previa negociación con aceptación por parte de las 

acusaciones de una rebaja de la pena solicitada y fijación de las restantes 

consecuencias de la condena de acuerdo entre acusación y defensa. En virtud de dicho 

acuerdo, el acusado reconoce los hechos y se muestra conforme con la pena. Su 

confesión evita que tenga que practicarse la prueba en el juicio oral, por lo que  

habitualmente la sentencia se dicta de manera oral en el mismo acto y se decreta su 
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firmeza. El porcentaje de sentencias condenatorias dictadas en conformidad asciende al 

36,85% de las resoluciones analizadas19. La mitad restante (172) de las sentencias 

condenatorias se dictan tras celebrarse el juicio donde se practican pruebas que son 

considerados por los tres magistradas o magistrados que conforman el Tribunal como 

de cargo, esto es, que acredita sin lugar a dudas la realidad de hechos relevantes 

objeto de acusación.  Alrededor de una cuarta parte, 121 sentencias son absolutorias: 

26,08%. Si se atiende a las condenas para cada una de las víctimas la cifra es aún 

superior, del 76,80% (543), frente al 33,20% de absoluciones (164), y de las 

condenatorias las resultantes de una conformidad previa a juicio también es superior, 

52,30% (284 del total d e condenatorias). 

 

En todo caso, y recordando que el objeto de Estudio son las resoluciones 

dictadas por la Audiencia Provincial de Baleares, hay que señalar que del análisis 

conjunto de las estadísticas sobre denuncias de delitos contra la libertad sexual del 

Ministerio del Interior (Portal de Criminalidad) y las del Instituto N acional de Estadística 

sobre condenas por este tipo de delitos, a partir de datos del Consejo General del 

Poder Judicial, aparece que se archiva antes de llegar a juicio, una cifra, más elevada de 

procedimientos por delitos  contra la libertad sexual, generalmente, por resolverse en el 

Juzgado de Instrucción correspondiente, porque bien no existe prueba suficiente de la 

comisión del delito o bien lo denunciado no es delito20. En este apartado, es preciso 

apuntar que la recopilación de datos en la estadística judicial es algo deficiente para 

conocer la prevalencia de la violencia sexual, el porcentaje de denuncias, cifra de 

 
19 Se trata de un porcentaje sensiblemente más alto que el de las sentencias condenatorias dictadas de 

conformidad para el total del Estado y en el caso de violencia sexual infantil la op.cit. ¯Respuesta judicial a la 

violencia sexual que sufren los niños y las niñas°, en el que este porcentaje es del 14,52 %. 

20 El Ministerio del Interior ofrece un promedio anual de hechos denunciados en Islas Baleares entre los años 

2010 y 2018 de 442, mientras que el número de personas condenadas por este tipo de delitos en las 

estadísticas del Instituto Nacional de Estadística fue de 81 en 2017 y 89 en 2018, menos de una quinta parte. 
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procedimientos archivados y causa del archivo. Por ello, se expresa la necesidad de 

elaborar un sistema unificado de indicadores para avanzar en la obtención de prueba 

de cargo válida y detección temprana de la violencia sexual, sobre todo de la que 

sufren los niños y las niñas. 

 

5.14.1. Sentencias condenatorias. Base  de la condena. 

Teniendo en cuenta que la mitad de las sentencias condenatorias (49,85%) se 

dictan en conformidad, el pronunciamiento condenatorio , en un porcentaje casi similar 

(48,69%), se basa en el reconocimiento o confesión por el agresor de los hechos por los 

que es acusado. La pequeña diferencia entre ambos porcentajes se puede explicar, 

porque en algunas resoluciones, aunque no se ha practicado la prueba admitida, se ha 

llegado a una pseudo conformidad, por no permitir la en sentido estricto la legislación 

en función de la gravedad de la pena solicitada. Obviamente, todas las sentencias 

condenatorias se fundamentan también en la declaración de la víctima, pues es la que 

fija, en primer lugar, los hechos objeto de acusación con los que puede conformarse el 

agresor y la prueba principal de los hechos que se enjuician, al menos en potencia. 

Pero, cuando es inexistente esta aceptación por parte del acusado, el testimonio de la 

víctima es considerado la principal prueba de cargo en el 20,41% de las sentencias 

condenatorias.  

 

En el 19,24% de los casos el testimoni o de la víctima es complementada con 

una prueba pericial forense, cuyo contenido puede extender se tanto sobre la 

credibilidad (extremo fundamental cuando las víctimas son menores y por su menor 

nivel de desarrollo no pueden prestar testimonio con la extensión, precisión y 

pormenorización de una persona adulta), como sobre presencia de lesiones o 

sintomatología psicológica características de los atentados a la libertad sexual. En un 

porcentaje sensiblemente inferior, un 4,66% la principal prueba de cargo es el 

testimonio de una persona distinta de la víctima. La prueba de ADN es la priori taria 

para condenar en solo 5 casos (1,46%) y la prueba pericial de parte es decisiva en un 

porcentaje inferior (1,17%).  
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5.14.2. Sentenci a absolutoria. Bas e de la absolución . 

 

Las sentencias absolutorias se basan mayoritariamente en las carencias que 

presenta la declaración prestada por la víctima en el juicio para ser considerada prueba 

de cargo que acredite, más allá de toda duda razonable, los hechos objeto de 

acusación. En el 15,70% se considera que se ha tratado de una relación sexual 

válidamente consentida y por tanto excluida de la sanción penal, a pesar de lo 

manifestado por la víctima o su representante legal en la denuncia inicial. Y en el 

28,93% se valora que la víctima ha incurrido contradicciones en extremos relevantes 

con otros testigos o con otros elementos probatorios, o entre sus propias declaraciones 

a lo largo del proc eso, que se producen al menos en tres ocasiones: en la denuncia, en 

su declaración en el Juzgado de Instrucción y en el acto del juicio.  
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En ocho supuestos (6,61%), se duda de la realidad de su denuncia al considerar 

que podía obedecer a motivos de venganza u obtención de beneficios, derivados de su 

relación anterior con la persona acusada, y en cinco casos (4,13%) porque se demora la 

interposición de denuncia respecto del momento en el que suceden los hechos. En este 

último caso, se parte del estereotipo de que todas las víctimas de violencia sexual 

piden ayuda y denuncian inmediatamente. La absolución está determinada porque la 

víctima no llega a declarar en juicio en el 7,44% de las absoluciones. Esta ausencia de 

declaración puede obedecer a que existe una relación de parentesco directo o de 

pareja entre víctima y agresor, por la cual la víctima se acoge a la dispensa de no 

declarar (artículo 416 Ley de Enjuiciamiento Criminal), al objeto de salvar el conflicto 

entre sus relaciones afectivas o familiares con el agresor y el deber de declarar bajo 

promesa o juramento de decir  verdad.  En otros casos, la víctima no está presente 

porque ha sido imposible su citación al estar en paradero desconocido, lo que sucede 

con numerosas víctimas sin residencia en España, como se explicaba anteriormente. 

 

Únicamente se declara prescrito el delito en una sentencia. No obstante, 

algunos de los diversos archivos que se producen antes de llegar a la fase de juicio oral 

pueden obedecer a que se estime concurrente la prescripción como causa de extinción 

de la responsabilidad criminal.  
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5.14.3. Sentencia s condenatorias: delitos  por  los que se cond ena y penas 

impuestas .  

 

Las sentencias condenatorias condenan, porcentualmente, por los delitos 

recogidos en el gráfico siguiente, tomándose como referencia el que implica una pena 

más grave en los casos de condena por varios delitos hacia la misma víctima:  

 

El delito por el que más se condena en las resoluciones dictadas por la 

Audiencia Provincial de Baleares es el de abuso sexual con el 28,43% (201 en total), 

siendo generalmente menores y en su mayoría niñas; seguido del delito más grave 

contra la libertad sexual, el de violación, por el que se condena en el 26,45%, es decir, 

algo más de una cuarta parte de las víctimas (187). Y menos de una quinta parte son 

calificados como abusos con penetración (18,39%). La agresión sexual y el abuso con 

prevalimiento sobre menor de 16 a 18 años aparecen en un número de sentencias 

inferior, pero relevante, en el 8,49%. El resto de delitos, como los relacionados con la 

prostitución, la trata y la pornografía cuya investigación y sanción han inspirado las 

últimas reformas penales de 2010 y 2015, aparecen con menor frecuencia. De los cinco 

procedimientos en los que se imputaba a un único acusado por delito de corru pción de 

menores (que engloba el de pornografía infantil), en tres de ellos se le acusaba 

igualmente por delitos de abusos y agresiones sexuales a menores, de los que el 

agresor tomaba imágenes para su difusión. Y se consulta la cifra de atestados por 

pornografía infantil  en el periodo de 2013 a 2018, que recoge el portal estadístico de 
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criminalidad21 del Ministerio del Interior , sorprende que tan escaso número de 

procesos haya llegado a enjuiciamiento po r la Audiencia Provincial, a la que 

corresponde el enjuiciamiento cuando cualquiera de las víctimas tiene una edad 

inferior a 16 años. Las penas de prisión  que se imponen, porcentualmente, son:  

 

Una de las cuestiones controvertidas al abordar las reformas legales o la 

evaluación de la aplicación de la norma vigente es el ajuste del rigor de la pena de 

prisión prevista para estos delitos al principio de proporc ionalidad, que rige en derecho 

penal. Teniendo en cuenta que las resoluciones analizadas son las dictadas por la 

Audiencia Provincial de Baleares, órgano judicial al que corresponde enjuiciar las 

conductas más graves con la libertad sexual (los delitos cuya pena prevista no supera 

los cinco años de prisión corresponde enjuiciarlos al Juzgado de lo Penal), no se puede 

concluir ni mucho menos una exacerbación penológica. En el 58,64% de las víctimas, la 

pena de prisión a imponer es inferior a cinco años, y en más de una tercera parte, 34,14 

%, inferior a dos. Este porcentaje es congruente con el de las condenas por abusos sin 

penetración indicado anteriormente (28,43%), ya que las penas de prisión previstas son 

de uno a tres años (artículo 182 Código Penal) cuando la víctima es mayor de edad y de 

dos a seis cuando es menor (artículo 183 Código Penal), mientras que el abuso por 

prevalimiento sobre víctimas de 16 y 17 años (8,49%), está sancionado con penas 

similares. 

 
21    Atestados por pornografía infantil instruidos por Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: 

 

2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 

17 19 17 11 23 27 12 24 43 
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La imposición de una pena inferior  a dos años facilita la obtención del beneficio 

de la o sustitución de la pena privativa de libertad por una pecuniaria o suspensión 

bajo la condición de no ser condenado de nuevo en un periodo determinado, lo q ue se 

resuelve en ocasiones de forma directa en la sentencia condenatoria, como 

consecuencia de la conformidad alcanzada. En el 41,36% restante la pena es calificada 

como grave, superior a los cinco años de prisión y en el 13,45% de los casos se 

cumplen penas superiores a los diez años. Cuando las penas se imponen de 

conformidad, son de media más leves, según muestra el siguiente gráfico: 

 

 

5.15. Penas accesorias. 

 

5.15.1. Prohibiciones de ap roximación  y comun icación . 

Las resoluciones condenatorias analizadas imponen en sentencia a los culpables 

de delitos contra la libertad sexual, además de la pena de prisión, una pena accesoria 

de prohibición  de acercamiento y comunicación a las víctimas, orientada a protegerlas 

y facilitar su recuperación.   

Pese a que su imposición únicamente es obligatoria en los casos de relación de 

pareja o parentesco entre agresores y víctimas, se adopta para dos terceras partes de 

las víctimas a las que reconoce como tales, 67,76%. Además, se extiende esta 

prohibición a los familiares de las víctimas en 16 casos, 3,21 %. Otras dos víctimas se 

ven protegidas con otra medida de prohibición de acercamiento a su localidad de 

residencia.  
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5.15.2. Privación o inhabilitación de la patr ia potes tad. 

De los 77 supuestos en los que el agresor es el padre de la víctima 

exclusivamente en 23 de ellos se ha adoptado la medida de privación del ejercicio de 

patria potestad, 29,87%. Por otra parte, de los 55 procedimientos en que recae 

sentencia condenatoria a padres que han atentado contra la indemnidad sexuales de 

sus hijos e hijas únicamente se impone esta pena accesoria y facultativa, a criterio 

razonado judicial, en los casos de 36 víctimas, en 24 sentencias, que se pronuncian 

sobre esta cuestión, aunque en ocasiones no se adopta la pena accesoria porque las 

víctimas han alcanzado la mayoría de edad. Otras 31 sentencias no se pronuncian sobre 

este extremo porque ninguna de las acusaciones lo ha solicitado.  

 

5.15.3. Libertad vigilada . 

La medida de libertad vigilada, introducida en el Código Penal por la Ley 

Orgánica 5/2010, de 22 de junio, se aplica en los casos de los delitos referidos a 111 

víctimas . Su objetivo es prevenir nuevos delitos contra otras posibles víctimas, a partir 

del presupuesto de riesgo objetivo de reincidencia que presentan los delincuentes 

sexuales, desde el momento del cumplimiento y exti nción de la pena principal de 

prisión. Su imposición aparece como obligatori a para todos los casos de condena por 

ataques a la libertad e indemnidad sexual, que hayan tenido lugar con posterioridad  a 

la fecha de la entrada en vigor de la citada Ley, y sólo puede excusarse en los casos de 

que el culpable sea lo que en el precepto correspondiente se denomina un òdelincuente 

primarioó, aludiendo a la carencia de antecedentes penales por delitos sexuales u otros.  

 

 

5.15.4. Inhabilitación profesional . 

Desde la reforma del Código Penal de 2015, el artículo 192.3 obliga a que las 

sentencias que condenen por delitos contra la indemnidad sexual a menores de 16 

años, salvo el delito de exhibicionismo, acuerden la inhabilitación pro fesional del 

condenado para ejercer cualquier profesión u oficio que conlleve contacto regular o 

directo con menores. Esta pena accesoria fue introducida en la modificación del Código 

de 2010, si bien con carácter discrecional en su aplicación. 
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De los 18 supuestos de víctimas que denuncian haberlo sido en el ámbito 

docente, 15 son menores y se impone esta pena en los únicos 7 casos sentenciados a 

partir de 2015. La necesidad de la adopción de esta medida se justifica por su carácter 

preventivo al evitar el riesgo de reincidencia de aquellas personas ya condenadas por 

delitos sexuales frente a menores. 

 

5.16. Eximent es, atenuantes y agravan tes. 

Del total de 343 sentencias condenatorias dictadas por la Audiencia Provincial 

de Baleares, en 115 se aprecian circunstancias agravantes, que según previsión legal 

hacen más reprochable la conducta de la persona acusada, y justifican por tal razón el 

incremento de la pena de prisión prevista. La circunstancia agravante más frecuente es 

la de parentesco, que se da en 46 supuestos, y que en los delitos contra la libertad se 

aplica casi exclusivamente en casos de existencia de una relación de pareja o conyugal 

entre víctima y agresor, ya que cuando se trata de agresiones a menores por parte de 

familiares, como padres o abuelos, no se aplica esta agravante por estar incluida en el 

tipo penal específico como situación que agrava la pena. El abuso de superioridad se 

aplica en 28 sentencias.  

En cambio, la reincidencia únicamente se aplica en 5 sentencias, contradiciendo 

en buena medida al lugar común que caracteriza al delincuente sexual como reiterativo 

en sus conductas a pesar de la represión penal. A tenor de estos datos, se puede 

deducir que la reiteración de estas conductas, evidente cuando en un número 

significativo de procesos se juzga a un único agresor por ataques sexuales a múltiples 

víctimas, se produce por la impunidad de la que goza el criminal sexual durante un 

tiempo prolongado , a pesar de la sucesión de ataques, por su posición de poder 

reforzada por la situación de vulnerabilidad de las víctimas. Una vez que el agresor es 

investigado penalmente, o incluso sancionado, no incide en las mismas conductas, lo 

que contradice el estereotipo de  los delincuentes sexuales como enfermos 

incontrolables y alerta del populismo de penas como las de castración química.  

Alrededor de un tercio de las resoluciones condenatorias, 124 de 343, 

reconocen en sentencia hechos favorables al acusado que hacen menos reprochable su 

conducta, las denominadas circunstancias atenuantes que minoran la pena de prisión. 

La más frecuente es la de reparación del daño, que se aplica en 50 sentencias 

condenatorias, 14,58%, habitualmente dentro de un acuerdo de confor midad en el que 

el acusado acepta indemnizar a la víctima por los daños y secuelas sufridos e ingresa 
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con carácter previo al juicio la totalid ad de este importe o una buena parte del mismo. 

En 32 resoluciones se aplica la atenuante de dilaciones indebidas, cuando el 

procedimiento se ha dilatado de forma  excepcional y sin causa que lo justifique. Estas 

dilaciones favorecen al acusado finalmente en la pena imponer, pero no existe ningún 

mecanismo para compensar a las víctimas de los indudables perjuicios que para ellas 

supone la aparente inacción de la Administración de Justicia y el hecho de que el juicio 

oral les obliga a revivir hechos traumáticos.  

 

 

5.17. Responsabilid ad civil . 

El 80,36 % de las víctimas, respecto de las que se dicta sentencia condenatoria, 

obtienen en la resolución una reparación económica en forma de indemnización en 

concepto de responsabilidad civil. A este respecto, la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo señala que es innecesaria la acreditación de daños psicológicos o perjuicios 

concretos derivados del delito contra la libertad o  indemnidad sexual. Tanto las 

cuantías solicitadas por el Ministerio Fiscal y/o la acusación particular como las fijadas 

finalmente en la sentencia son absolutamente dispares y no responden a ningún 

criterio objeti vo. El importe indemnización inferior  fijado es de 100 euros, 

compensación que aparece en dos sentencias. La indemnización más alta es de 107.452 

euros para una menor víctima de delito continuado y embarazada. Los tramos en que 

porcentualmente se distribuyen las indemnizaciones por responsabilidad civil son:  
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Como aparece en los gráficos, en las sentencias que se dictan sin conformidad 

las indemnizaciones son generalmente más altas, y generalmente corresponden a los 

hechos más graves. 
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La elaboración de un baremo, que en función de las circunstancias concurrentes 

(de forma análoga al vigente en los casos de accidentes de tráfico), serviría para valorar 

económicamente los daños en la salud física psíquica y sexual de las víctimas y 

garantizaría su derecho a la seguridad jurídica y a la reparación.  
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6. Conclusiones gen erales. 

 

Una vez revisados los datos, obtenidos en el òEstudio sobre la  respuesta 

judicial  a la vio lencia sex ual que sufren mujeres y  niñas en las Is las Bal earesó, se 

extraen las siguientes conclusiones:  

Á Las víctimas de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual son 

fundamentalmente mujeres y niñas: 83,88%. 

 

Á El perfil del agresor es:  

¶ Hombre de nacionalidad española. 

¶ Grupo de edad entre 41 y 64 años. 

¶ Perteneciente al ámbito familiar o del entorno de la víctima (72,44%).  

¶ Un único agresor en la mayoría de los casos (90,52%) y agresiones 

sexuales grupales más escasas (9,48%). 

 

Á El domicilio de la víctima es el lugar predominante donde se comete la agresión 

sexual (39,91%), seguido del domici lio del agresor (21,66%). 

 

Á Las personas enjuiciadas en los procedimientos son hombres (96,98%). 

 

Á Con respecto a los padres agresores, sólo en el 29,87% se ha adoptado la medida 

de privación del ejercicio de la patria potestad. 

 

Á Solo en el 13,01% se interpone denuncia el mismo día de la agresión sexual. En el 

21,49% de los casos transcurre más de seis meses en la interposición de la 

denuncia. 

 

Á En el 25,03% la duración del procedimiento supera los dos años, lo que en muchos 

casos redunda en un beneficio para el agresor, al aplicarse la atenuante de 

dilaciones indebidas en el procedimiento , y ello, a pesar de la reforma operada por 

la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de Modificación de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento  de las garantías 

procesales. 
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Á Cuando las víctimas son menores de edad, la denuncia se interpone 

mayoritariamente por famili ares del o la menor (61,78%), detectándose un escaso 

porcentaje cuando la denuncia proviene de la Fiscalía (5,75%) o de profesionales 

del ámbito educativo o sanitario (2,59%). 

 

Á En el 42,01% no consta que se hayan adoptado medidas cautelares de protección a 

la víctima durante el proceso, predominando la  medida de prisión provisional. 

 

Á En el 45,96% existe prueba de informe médico forense, destacando que en el 

43,02% de los casos en donde se dicta sentencia condenatoria se da la existencia 

de informes de profesionales de los servicios públicos. 

 

Á Se considera escasamente el daño psicológico padecido por las víctimas (en el 

84õ58% de las sentencias, al menos, no consta dicho daño), lo cual no significa que 

no se produzca, y ello condiciona la valoración de posibles secuelas y una más 

adecuada concreción en la responsabilidad civil o indemnización que pudiera 

corresponder a la víctima. 

 

Á Únicamente en dos procedimientos, de los 464 analizados, la sentencia refiere la 

práctica de la declaración de la víctima como prueba preconstituida, idóne a para 

recortar el margen de impunidad y  reducir la victimización secundaria en delitos 

contra la violencia sexual de los que son víctimas menores y personas residentes 

fuera de España. 

 

Á El Ministerio Fiscal, encargado de asegurar el ejercicio de la acción penal pública en 

cumplimiento de la legalidad vigente, ejerció la acción penal en un 96,89%. 

 

Á Cuando en un procedimiento existe acusación particular, ejercida por profesional 

de la abogacía de elección de la propia víctima o por el Turno de Oficio, se 

corrobora que redunda en una mejor defensa de los intereses de aquella y, en 

estos casos, las sentencias condenatorias son de un 76,63%. 

 

Á La acusación popular se da un número muy escaso de procedimientos. Solo se ha 

encontrado en cuatro de ellos, siendo tres ejercida por parte de organismos 

públicos. 

 

 

 



ESTUDIO SOBRE LA RESPUESTA JUDICIAL QUE SUFREN MUJERES Y NIÑAS EN LAS ISLAS BALEARES  

 

 84 

 

Á Del total de resoluciones estudiadas (464), son condenatorias el 73,92% y destaca 

el dato de que prácticamente la mitad de ellas (49õ85%) son porque ha existido 

conformidad de las partes, lo que significa que el agresor se ha declarado culpable, 

normalmente ya que de este modo se realiza una rebaja considerable en la sanción 

penal que le recae, e incluso elude entrar en prisión en múltiples ocasiones. Sin 

embargo, cuando no existe una aceptación de los hechos por el acusado, la 

principal prueba de cargo es la declaración de la víctima (20,41%), como en la 

generalidad de este tipo de procedimientos, porque , por regla general, no existen 

testigos presenciales, destacando el dato que en más de la mitad de los supuestos 

(51,62%) lo que sí se encuentra son testigos de referencia, siendo en su porcentaje 

más alto del ámbito profesional (47,67%). 

 

Á El delito por el que más se condena en las resoluciones dictadas por la Audiencia 

Provincial de Baleares es el de abuso sexual, 28õ43%; seguido del de violación, 

26,45%. 

 

Á En un porcentaje equivalente al 58,64% de las víctimas la pena de prisión a 

imponer es inferior a cinco años. Y en más de una tercera parte (34,14%) es inferior 

a dos años de prisión, lo que suele suponer que el agresor no ingrese en prisión y 

se le sustituya la pena por una multa o se le suspenda si no vuelve a delinquir en 

un periodo determinado. En un 41,36% restante la pena es de más de cinco años 

de prisión y en un 13,45% se dicta prisión de más de diez años. 

 

Á En cuanto a las penas accesorias impuestas en sentencias predomina la de 

prohibició n de acercamiento y comunicación con la víctima (67,76%); la privación o 

inhabilitación de la patria potestad cuando el culpable es el padre de la o el menor 

se impone escasamente y la de libertad vigilada también. 

 

Á En el 16,26% de las resoluciones condenator ias dictadas se aplican circunstancias 

agravantes en la conducta del delincuente sexual, y únicamente en cinco de ellas 

encontramos la reincidencia, de lo podría deducirse que una vez que el agresor es 

investigado o condenado, no incide en las mismas conductas, lo que contradice el 

estereotipo de estos considerándolos como enfermos incontrolables y alerta del 

populismo punitivo de p enas como las de castración química. 
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Á Sin embargo, el porcentaje aumenta al 36,15% en las circunstancias atenuantes 

aplicadas para la rebaja de la sanción penal del condenado, siendo la más 

frecuente la de reparación del daño (14,58%), que suele aplicarse cuando el 

acusado acepta indemnizar a la víctima por los daños y secuelas sufridos. Y en el 

9,33% se aplica la atenuante de dilaciones indebidas, cuando el procedimiento se 

ha dilatado de forma excepcional sin causa que lo justifique, lo que beneficia al 

acusado, pero no existe ningún mecanismo que compense a las víctimas de los 

perjuicios que para ella supone la dilación en el procedimiento . 

 

Á En cuanto a la responsabilidad civil o indemnización a las víctimas fijadas en 

sentencia, en un 80,36% se reconoce, pero llama la atención que las cuantías 

solicitadas por las acusaciones, como las finalmente fijadas en sentencia, son 

absolutamente dispares y no responden a ningún criterio o dato objetivo.  
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7. Propuestas . 

 

Tras el estudio pormenorizado de los datos, y de las conclusiones alcanzadas, a 

continuación, se formula la siguiente serie de propuestas:  

Á Necesidad de puest a en marcha  y adecuado fu ncionamiento  de protocolos de 

detecci ón, actuación e intervenc ión asist encial a las víctimas de violenci a 

sexual y la adecuada coordinación entre t odos los agente s pro fesionales y 

sociales. 

 

Á Desde el ámbito prevent ivo , la realización de campañas que contribuyan a 

generar una mayor confianza en la ciudadanía en el sistema de justicia, 

acercándolo a la sociedad, para que sea concebido como un servicio público, así 

como en el ámbito educativo  de campañas de intensificación de la educación 

afectiva sexual y de herramientas adecuadas que permitan una detección precoz, 

como las que articula el Proyecto de Ley  Orgán ica de Protecc ión de la Infan cia 

y Adolescencia frente  a la Violencia . 

 

Á La especializació n y l a formació n en género  de todos lo s y las profe sionales 

que intervienen con la víctima, como la fiscalía, judicatura, abogacía, personal de 

psicología, personal médico y sanitario o profesionales de otros servicios públicos. 

 

Á Implementación de  servicios de asesoramiento jurídico a la vícti ma, incluso 

ant es de la interposición de la denu ncia, para que pueda contar con la 

información adecuada desde un primer momento, contando con los servicios 

especializados que también prestan organizaciones no gubernamentales y 

asociaciones especializadas en este tipo de víctimas. 

 

Á Prioridad a la investigación , instrucción y enjuiciamiento de  estos ti pos 

delictivo s, para que pueda haber una mayor celeridad en la resolución de este tipo 

de procedimientos, debiendo exigir  a los Juzgados y Tribunales un estricto 

cumplimiento de los plazos en los procesos judiciales. 

 

Á Adopción  en mayor  medida medi das cautelares de protección a la ví ctima 

durante el p rocedimiento . 
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Á El correcto funcionamiento de protocolos de actuación profesional  en la 

averiguaci ón del hec ho delictivo , siendo fundamental la adecuada y pronta 

realización de muchos tipos de prueba, ya que estos pueden resultar una 

herramienta fundamental para el procedimiento y para poder dictar finalmente una 

sentencia en un sentido o en otro. 

 

Á Reforzamiento de los  servicios pú bli cos ajenos a la Administración de Justicia , 

que en el caso de Islas Baleares no es una competencia autonómica, con objeto de 

emitir tanto info rmes psicológicos forenses como descriptivos de intervención 

terapéutica para la recuperación de las víctimas, que puedan aportarse como 

prueba incriminatoria en el proceso judicial. 

 

Á Articulació n de una  metodo logía homogénea en  la pronta detecc ión y 

valoración del daño físico y psicológico y secuelas de la víctima , que redunde 

en su credibil idad y mayor verosimilitud de su testimonio, ayudando ello a la 

fijación con mayor exactitud de la posible responsabilidad civil del 

agresor/agresores. 

 

Á Adopción de un s istema c on parámetros objetivos  para la indemnización de 

los daños sufridos como consecuencia del delito padecido, que tuviera en cuenta 

la gravedad del atentado sexual, la edad de la víctima, la continuidad delictiva y, en 

definitiva, las circunstancias concurrentes que pudieran darse en cada caso, de 

forma analógica al vigente en los casos de accidentes de tráfico, garantizándose de 

manera más adecuada su derecho a la seguridad jurídica y la reparación de los 

daños sufridos. 

 

Á Realización en mayor medida de la práctica de la declaración de la víctima como 

prueba preconstitu ida en casos como los de víctimas extranjeras no residentes o 

menores de edad (por ejemplo, recurso de la cámara Gessel) para evitar su 

declaración en el acto del juicio. 

 

Á Reforzamiento de los  mecanismos de cooperación jurídica internacio nal  para 

posibili tar la declaración por videoconferencia de víctimas no residentes. 
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Á La constru cción de un sistema de indica dores y la reco pil ación  de datos  para 

regular /unific ar la estadística judicial  con el fin de conocer la prevalencia de la 

violencia sexual, el porcentaje de denuncias, los procedimientos que son 

archivados y la causa del archivo, al objeto de poder avanzar en la obtención de 

prueba de cargo válida y detección temprana de la violencia sexual, sobre todo de 

la que sufren los niños y las niñas. 

 

Á Las di lacio nes inde bidas  del procedimiento favor ecen al acusado y redundan en 

la pena impuesta finalmente. Debe arbitrarse un mecanismo de compensación a 

las víctimas de los indudables perjuicios que supone para ellas la aparente inacción 

de la Administración de Justicia y el hecho de que en el juicio oral se les obligue a 

recordar los hechos traumáticos. 

 

Á En cumplimiento del  Convenio de Estambul, adopción de t ipos penal es de los 

delit os contra la libertad sexual desde el concepto del cons entimiento vá lido , 

como manifestación expresa, voluntaria y libre, tal y como está ahora planteado en 

el Anteproy ecto de Ley Orgánica de Gar antía Int egral de la  Libertad Sexual . 
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8. Cuadro comparativo sobre la ref orma del Código Penal.  

Art ículo 178 Códi go Penal 

 

 

LO 10/1995, de 23 de noviembre de 1995 

òEl que atentare contra la libertad sexual de otra persona, con violencia o intim idación, será 

castigado como culpable de agresión sexual con la pena de prisión de 1 a 4 años.ó  

 

2-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril  de 1999 

òEl que atentare contra la libertad sexual de otra persona, con violencia o intimidación, será 

castigado como responsable  de agresión sexual con la pena de prisi·n de uno a cuatro a¶osó.  

 

01-10.-2004: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

-------  

 

23-12-2010: LO 5/2010 de 22 de junio de 2010 

òEl que atentare contra la libertad sexual de otra persona, uti li zando  violencia o intimidación, será 

castigado como responsable de agresión sexual con la pena de prisión de uno a cinco a¶osó. 

 

01-07-2015: LO 1/2015 de 30 de marzo de 2015 

----- -- 

Artículo  179 Código P enal  

 

 

LO 10/1995 de 23 de noviembre de 1995 

òCuando la agresión sexual consista en acceso carnal, introducción de objetos o penetración bucal 

o anal, la pena será de prisión de seis a doce a¶osó. 

 

21-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril de 1999 

òCuando la agresi·n sexual consista en acceso carnal por vía vaginal , anal bucal  o int roducción 

de objeto s por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado co mo reo de 

viol ación, con la pena de prisión de seis a doce años.ó 

 

01-10-2044: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

òCuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 

introducción de miembros corporales  u objetos por alguna de las dos primeras vías, el 

responsable será castigado como reo de violación con la pena de prisión de seis a doce a¶osó. 

 

23-12-2010: LO 5/2010 de 22 de junio de 2010 

-----  

 

01-07-2015: LO 1/2015 de 30 de marzo de 2015 

-----  
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Artí culo 180 Códig o Penal 

 

 

LO 10/1995 de 23 de noviembre de 1995 

ò1.- Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cuatro a diez años para 

las agresiones del art 178, y de doce a quince años para las del art. 179, cuando concurra cualquier 

de las siguientes circunstancias:  

1ª) Cuando la violencia o intimidación ejercitas revistan un carácter particularmente degradante o 

vejatorio. 

2ª) Cuando los hechos se cometan por tres o más personas actuando en grupo. 

3ª) Cuando la víctima sea una persona especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad o situación. 

4ª) Cuando el delito se cometa prevaliéndose de su relación de parentesco, por ascendiente, 

descendente o hermano, por naturaleza, por adopción o afines a la víctima. 

5ª) Cuando el autor haga uso de medios especialmente peligrosos susceptibles de producir la 

muerte o cualquiera de las lesiones previstas en los arts. 149 y 150, sin perjuicio de la pena que 

pudiera corresponder por la muerte o lesiones causadas. 

Si concurriesen en dos o más de las anteriores circunstancias, las penas previstas en este artículo se 

impondrán en su mitad superior.ó   

 

21-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril  de 1999 

ò1.- Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cuatro a diez años para 

las agresiones del art 178, y de doce a quince años para las del art. 179, cuando concurra cualquier 

de las siguientes circunstancias:  

1ª) Cuando la violencia o intimidación ejercitas revistan un carácter particularmente degradante 

o vejatorio. 

2ª) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de d os o más personas actuando 

en grupo. 

3ª) Cuando la víctima sea una persona especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad o situación y, en todo caso, cuando sea menor de trece años.  

4ª) Cuando, para l a ejecución del delito , el responsable se h aya prevalido de  una relación 

de superioridad  o parentesco, por ser ascendiente, descendente o hermano, por naturaleza, o 

adopción o afines con la víctima. 

5ª) Cuando el autor haga uso de armas u otros medios igua lm ente peligrosos susceptibles de 

producir la muerte o algu na de las lesiones previstas en los arts. 149 y 150 de este Código , sin 

perjuicio de la pena que pudiera corresponde por la muerte o lesiones causadas. 

2.- Si concurriesen dos o más de las anteriores circunstancias, las penas previstas en este artículo 

se impondrán en su mitad superior.ó   

 

01-10-2004: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

----  

  
23-12-2010: LO 5/2010 de 22 de junio de 2010 

ò1.- Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cuatro a diez años para 

las agresiones del art 178, y de doce a quince años para las del art. 179, cuando concurran 

cualquier de las siguientes circunstancias:  

1ª) Cuando la violencia o intimidación ejercitas revistan un carácter particularmente degradante o 

vejatorio. 

2ª) Cuando los hechos se cometan por tres o más personas actuando en grupo. 

3ª) Cuando la víctima sea una persona especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad, discapacidad o situación, salvo lo dispuesto en el art. 183. 

4ª) Cuando el delito se cometa prevaliéndose de su relación de parentesco, por ascendiente, 
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descendente o hermano, por naturaleza, por adopción o afines a la víctima. 

5ª) Cuando el autor haga uso de medios especialmente peligrosos susceptibles de producir la 

muerte o cualquiera de las lesiones previstas en los arts. 149 y 150, sin perjuicio de la pena que 

pudiera corresponde por la muerte o lesiones causadas. 

2.- Si concurriesen dos o más de las anteriores circunstancias, las penas previstas en este artículo 

se impondrán en su mitad superior. ò 

 

01-07-2015: LO 1/2015 de 30 de marzo de 2015 

Art. 180 

----  

 

 

Artí culo 1 81 Códi go Penal  

 

LO 10/1995 de 23 de noviembre de 1995 

ò1. El que, sin violencia o intim idación y sin que medie consentimiento, realizare actos que atenten 

contra la libertad sexual de otra persona, será castigado como culpable de abuso sexual con la 

pena de multa de doce a veinticuatro meses. 

2.- En todo caso, se considerarán abusos sexuales no consentidos los que se ejecuten: 

1º Sobre menores de doce años. 

2.- Sobre personas que se hallen privadas de sentido o abusando de su trastorno mental. 

En todos casos se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años. 

3.- Cuando el consentimiento se obtenga prevaliéndose el culpable de una situación de 

superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima, se impondrá la pena de seis a doce 

mesesó.   

 

21-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril de 1999 

ò1. El que, sin violencia o intimidación y sin que medie consentimiento, realizare actos que atenten 

contra la libertad o indemnida d sexual de otra persona, será castigado como responsable  de 

abuso sexual con la pena de prisión  de uno a tres año s o multa de diecio cho a veinticuatro 

meses. 

2.- A los efectos del apartado anterio r, se considerarán abusos sexuales no consentidos los que 

se ejecuten sobre menores de 13 años, sobre personas que se hallen privadas de sentido o  de 

cuyo trastorno mental s e abusare. 

3.-La mi sma pena se impondrá  cuando el consentimiento se obtenga prevaliéndose el 

responsable de una situación de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima. 

4.- Las penas señaladas en este artículo s e impondr án en su mitad sup erior si  concurrier e 

la circunstancia 3ª o 4ª de  las previ stas en el apartado 1 del  art. 180  de este Código.ó  

 

01-10-2004: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

---  

 

23-12-2010: LO 5/2010 de 22 de junio de 2010 

ò1. El que, sin violencia o intimidación y sin que medie consentimiento, realizare actos que atenten 

contra la libertad o indemnidad sexual de otra persona, será castigado como responsable de abuso 

sexual con la pena de prisión de uno a tres años o multa de dieciocho a veinticuatro meses. 

2.- A los efectos del apartado anterior, se considerarán abusos sexuales no consentidos los que se 

ejecuten sobre menores de 13 años, sobre personas que se hallen privadas de sentido o de cuyo 

trastorno mental se abusare, así como los qu e se cometan anulando la  voluntad de la víctim a 

mediante el uso de fármacos , drog as o cualquier otra sustancia  natu ral o  química idónea a 

ta l efecto.  
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3.-La misma pena se impondrá cuando el consentimiento se obtenga prevaliéndose el responsable 

de una situación de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima. 

 

4.- En todos los casos anteriores, cua ndo el ab uso sexual consista e n acceso carnal por vía 

vagin al, anal o bu cal,  o intr oducción de miembros corporales u objetos por alguna de las 

dos pr imeras  vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de cua tro a diez 

años. 

5.- Las penas señaladas  en este artículo, se imp ondrán en su mitad superior s i concurriere  

la circunstan cia 3ª o la 4ª, de las previstas en el apa rtado 1º de art. 1 80 de este Código. ò 

 

01-07-2015: LO 1/2015 de 30 de marzo de 2015 

---  

 

Artícul o 182 Código Penal 

 

LO 10/1995 de 23 de noviembre de 1995  

 òCuando el abuso sexual consista en acceso carnal, introducción de objetos o penetración bucal 

o anal, la pena será de prisión de cuatro a diez años en los casos de falta de consentimiento, y de 

uno a seis años en los de abuso de superioridad. 

Las penas señaladas en el párrafo anterior se impondrán en su mitad superior en cualquier de los 

casos siguientes: 

1º Cuando el delito se cometa, prevaliéndose de su relación de parentesco por ascendiente, 

descendiente o hermano, por naturaleza o adopción, de la víctima. 

2º.- Cuando la víctima sea persona especialmente vulnerable por razón de su enfermedad o 

situaci·nó. 

 

21-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril de 1999 

ò1.- En todos l os casos del artículo anteri or  cuando el abuso sexual consista en acceso carnal 

por vía  vaginal, anal o bucal, o int roducción de objetos por al guna de l as dos primeras 

vías, el responsable ser castigado con la pena de prisión de cuatro a diez años. 

2.- La pena señalada en el ap artado  ant erio r, se impondrá en su mitad superior cuan do 

concurra  la circunstancia 3ª o 4ª, de  las prevista s en el ar t. 180.1 de este Código.   

 

01-10-2004: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

ò1.- En todos los casos del artículo anterior cuando el acoso sexual consista en acceso carnal por 

vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros c orporales  u objetos por alguna de las 

dos primeras vías, el responsable ser castigado con la pena de prisión de cuatro a diez años. 

2.- La pena señalada en el apartado anterior, se impondrá en su mitad superior cuando concurra 

la circunstancia 3ª o 4ª, de las previstas en el art. 180.1 de este Código.ó 

 

23-12-2010: LO 5/2010 de 22 de junio de 2010 

ò1.- El que, int erviniendo engaño real ice actos de carácter sexual con persona ma yor de 

trece años y m enor de di eciséis, será castigado con la pena de prisión de  uno a dos añ os, 

o mu lta de  doce a veinticuatro meses.  

2.- Cuando los actos consistan  en el acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o introducción 

de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, la pena será de prisión de 

dos a seis años. La pena se impondrá en su mitad superior si concurriere la circunstancia 3ª o la 

4ª de las previstas en el art. 180.1 de este C·digoó.  

 

01-07-2015: LO 1/2015 de 30 de marzo de 2015 

Art. 182 
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ò1.- El que, interviniendo engaño o abusando de una pos ición de reco nocida confian za, 

autor idad o influencia sobre la víctima , realice actos de carácter sexual con persona mayor 

de dieciséis años y menor de dieciocho , será castigado con la pena de prisión de uno a tres 

años. 

2.- Cuando los actos consistan en el acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o introducción de 

miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, la pena será de prisión de 

dos a seis años. La pena se impondrá en su mitad superior si concurriere la circunstancia 3ª o la 

4ª de las previstas en el art. 180.1 de este C·digoó.  

 

 

Artículo  183 Código Penal  

 

LO 10/1995 de 23 de noviembre de 1995 

òEl que, interviniendo engaño, cometiere abuso sexual con persona mayor de doce años y menor 

de dieciséis, será castigado con la pena de multa de doce a veinticuatro meses. 

Cuando el abuso consista en acceso carnal, introducción de objetos o penetración bucal o anal, 

la pena será de prisión de seis meses a tres a¶osó.  

 

21-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril  de 1999 

ò1.- El que, interviniendo engaño, cometiere abuso sexual con persona mayor de trece años y 

menor de dieciséis, será castigado con la pena de prisión de uno a dos años o multa de doce a 

veinti cuatro meses. 

2.- Cuando el abuso consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal  o   introducción de 

objetos por alguna de las dos primeras vías, la pena será de prisión d e dos a seis años. La 

pena se impondr á en su mitad superior si  concurrie ra l a circunstancia 3ª o l a 4ª de las 

previst as en el art. 180.1 de este C·digoó.  

 

01-10-2004: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

ò1.- El que, interviniendo engaño, cometiere abuso sexual con persona mayor de doce años y 

menor de dieciséis, será castigado con la pena de multa de doce a veinticuatro meses. 

2.- Cuando el abuso consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o introducción de 

miembros corporales u  objetos o penetración bucal o anal, la pena será de prisión de dos a seis 

años. La pena se impondrá en su mitad superior si concurriera la circunstancia 3º o 4ª de las 

previstas en el art. 180.1 de este Códigoó.  

 

23-12-2010: LO 5/2010 de 22 de junio de 2010 

1.- El que realizare  actos que atenten contr a la indemnidad  sexual de un menor de t rece 

años será castigado como responsable de abuso sexual a un menor con la pena de prisión de dos 

a seis años. 

2.- Cuando el ataque se produzca con violencia o intimidaci ón el responsable ser á 

castigado por el delito  de agresión sexual a un menor con la  pena de cinco a diez añ os de 

pris ión.  

3.- Cuando el ataq ue consta en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de 

miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será  

castigado  con la pena de prisión de ocho a doce años, en el caso del apartado 1 con la pena 

de doce a quince años, en el c aso del apart ado 2.  

4.- Las conductas previstas en los tres números anteriores, serán castigada s con la pena 

de prisión correspondie nte en su mitad superior cuando  concurra alguna de las siguie ntes 

cir cunstancias:  

a) Cuando el escaso desarrollo intelectual o  físico de la  vícti ma la  hubiera colocado en 

una situación de total indefensión y, en t odo caso, cuando sea menor de cuatro años.  
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b) Cuando los hechos se cometan  por l a actu ación conjunta de dos o más personas 

c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas revi stas un carác ter part icularmente 

degradante o vejatorio.  

d) Cuando parala ejecución del de lito, el responsable se haya prevalido de una relación 

de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o  herman o, por naturaleza o 

adopci ón, o afines con la víctima.  

e) Cuando el aut or haya puesto en peligro la vida del menor.  

f)  Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de u n grupo 

criminales que se  dedicaren a la realización de tales  activi dades. 

 

 

5.- En todos los casos previstos en este artíc ulo, cuando e l  culpable se hubier a prevalido 

de su condición de autoridad, agente de es ta o func ionario pú blico , se aplicará, además,  

la pena de inhabilitación absolu ta de seis a doce a¶os.ó 

 

01-07-2015: LO 1/2015 de 30 de marzo de 2015 

1.- El que realizare actos de carácter sexual  con un menor de trece años será castigado como 

responsable de abuso sexual a un menor con la pena de prisión de dos a seis años. 

2.- Cuando los hechos se comentan emp leando  violencia o intimidación el responsable será 

castigado por el delito de agresión sexual a un menor con la pena de cinco a diez años de 

prisión. Las mismas penas se impondrán cuando mediant e violencia o intimidación 

compel iere a un menor de dieciséis  años a participar en actos de na turaleza sexual con 

un tercer o o a realiza rlos sobre sí mismo.   

3.- Cuando el ataque consta en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de 

miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado 

con la pena de prisión de ocho a doce años, en el caso del apartado 1 con la pena de doce a 

quince años, en el caso del apartado 2.  

4.- Las conductas previstas en los tres apartados  anteriores, serán castigadas con la pena de 

prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico de la víctima, o el hecho de tener un 

tra storno mental , la hubiera colocado en una situación de total indefensión y, en todo 

caso, cuando sea menor de cuatro años. 

b) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas 

c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistas un carácter particularmente 

degradante o vejatorio. 

d) Cuando parala ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación de 

superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, 

o afines con la víctima. 

e) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o po r imprudencia 

grave , la vida o salud de la víctima . 

f) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de un grupo 

criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

5.- En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera prevalido de su 

condición de autoridad, agente de esta o funcionario público, se impondrá , además, la pena de 

inhabilitación absoluta de seis a doce años.ó 

 

Art. 183 ter  

1.- El que a través de interne t, del  tel éfono o de cualq uier otr a tecnología de la 

información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y prop onga 

concertar un encuentro con el mismo a fin de come ter  cualq uiera de los de l itos descritos 

en los arts. 183 y 189, siempre q ue tal  propuesta se acomp añe de actos materiales 

encaminados al ace rcamiento, será castigado con  la pena de  uno a tres años de pr isión o 
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multa de doce a veinticuatro meses, sin perjui cio de la s penas correspondientes a los 

delito s en su caso cometidos. Las penas se im pondrán en su  mitad su perior cuando el 

acercamiento se obtenga mediante coacción, in timidación o engaño. 

2.- El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra  tecnolog ía de la 

inform ación  y la comunicació n contacte con un menor de dieciséis años y realice  acto 

diri gidos a embaucarle para que le fa cilite material pornográfico o le muest re imág enes 

pornográfic as en las que se represente o aparezca un menor, será castigado  con una pena 

de prisión de seis mese s a dos años. 

 

 

Art 183 quat er 

El consenti miento l ibre del m enor de dieciséis años excluirá de  la responsabilidad penal 

por  los deli tos previstos en este capítulo, cuando el autor sea una persona próxima al 

menor por ed ad y grado de desarrollo y madurez.   

 

Artículo  184 Código Penal  

 

LO 10/1995 de 23 de noviembre de 1995 

òEl que solicitare favores de naturaleza sexual para si o para un tercero prevaliéndose de una 

situación de superioridad laboral, docente o análoga, con el anuncio expreso o tácito de causar a 

la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de 

dicha relación, será castigado como autor de acoso sexual con la pena de arresto de doce a 

veinticuatro fines de semana o multa de seis a doce mesesó.  

 

21-05-1999: LO 11/1999 de 30 de abril de 1999 

ò1.- El que solicit are f avores de naturaleza sexual p ara si o para un tercero, en el ámbito 

de una relación labor al, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y 

con tal com portamiento provocare a la víctima una situación obj etiva y gr avemente 

intimidatoria , hostil o humillante, será castig ado, como autor de acoso sexu al, con la 

pena de arresto de seis a doce findes de semana o multa de tres a seis mese s. 

2.- Si el culpable d e acoso sexual hubiera c ometido el hecho  prevaliéndose de una situación 

de superioridad laboral, docente o jerárquica,  o con el anuncio expreso o tácito de causar a la 

víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquella  pueda tener en el ámbito 

de la indicada  relación, la pena será de arresto de doce a veinticuatro fines de semana o multa 

de seis a doce meses. 

3.- Cuando la víctima sea especialmente vul nerable, p or razón de su edad, enfermedad o 

situación, la pena se rá de arre sto de doce a veinticuatro fines de s emana o multa de seis 

a doce meses, en los supuestos previst os en el apartado 1, de prisión de  seis meses a un 

año en los supuestos prev istos en el aparta do 2 del presente art²culoó.   

 

01-10-2004: LO 15/2003 de 25 de noviembre de 2003 

ò1.- El que solicitare favores de naturaleza sexual para si o para un tercero, en el ámbito de una 

relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y con tal 

comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil 

o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de t res a cinco 

meses o multa de seis a diez meses. 

2.- Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación de 

superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la 

víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquella pueda tener en el ámbito 

de la indicada relación, la pena será de prisión  de cinco a sie te meses o multa de diez a 

catorce meses.  


























